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IEE/JE-040/2024 

ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBA MODIFICAR EL SISTEMA DE EVALUACIÓN AL 
DESEMPEÑO PARA EL EJERCICIO 2024, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LA AUDITORÍA EXTERNA Y BRINDAR UN 
ADECUADO SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
INSTITUCIONAL 

l. 

11. 

111. 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla. 

Consejera Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Presidenta General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
General 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Secretario Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Subdirección de Planeación y Evaluación del Instituto 
Planeación Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó la Guía Metodológica de Programación para la 
elaboración de los Programas Presupuestarios dos mil veinticuatro de este 
Organismo Electoral a través del Acuerdo IEE/JE-029/2023. 

A través del Acuerdo CG/AC-020/2023, de fecha treinta de agosto de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó los Programas Presupuestarios de las Unidades 
Técnicas y Administrativas de este Instituto, asf como el Presupuesto de Egresos pa 
el afio dos mil veinticuatro. 

Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de 
Indicadores de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, 
por medio del Acuerdo IEE/JE-065/2023. 
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IV. En sesión especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General declaró el inicio del Proceso Electoral, convocando a elecciones para renovar 
los cargos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros 
de Ayuntamientos, a través del Acuerdo CG/AC-0047/2023. 

V. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema de Evaluación al Desempeño de 
este Instituto para el ejercicio 2024, mediante el Acuerdo con clave alfanumérica 
IEE/JE-012/2024. 

VI. A través del Memorándum IEE/SPE-087/2024 de fecha diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, informó al 
Encargado de Despacho de la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, lo que 
a continuación se señala: 

"Con fundamento en lo dispuesto por elartfculo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo establecido en /os acuerdos 
IEE/JE-02/13, anexo IV; y acuerdo IEE/JE-028/2024, ambos aprobados por la Junta 
Ejecutiva de/Instituto Electoral del Estado, en acuerdo con el Uc. Jorge Ortega Pineda, 
Secretario Ejecutivo, y en atención a fa circular No. IEE/DTS-00812024, con la cual solicita 
se Informe a fa Dirección Técnica del Secretariado, los temas para ser incluidos en fa 
próxima sesión de la Junta Ejecutiva, informo lo siguiente: 

Por otra parte, y como resultado de los requerimientos emitidos por el Audftor Externo 
mediante Oficio IEE/2023-40, referente a la Auditor/a de Desempeflo, resulta necesario 
modmcar el Sistema de Evaluación al Desempeño aprobado en fecha treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro mediante acuerdo IEEIJE-012/2024, con la finalidad de 
incluir la información solicitada por el Auditor Externo y brindar un adecuado seguimiento 
de los avances del Programa Presupuestario Institucional. 

En este sentido solicito se incorpore para aprobación de las y los integrantes de fa Junta 
Ejecutiva el siguiente tema: 

2.· Modificación del Sistema de Evaluación al Desempeño para el ejercicio 2024, a efecto 
de cumplir con los requerimientos realizados por la Auditorfa Externa y brindar un 
adecuado seguimiento de los avances del Programa Presupuestario Institucional. 
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VIl. En seguimiento al antecedente previo, a través del Memorándum IEE/SPE-095/2024 
de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, la Encargada de Despacho de _L--,..........

Ia Subdirección de Planeación, informó y solicitó al Encargado de Despacho de 1 

Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, lo que a continuación se señala: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado; en cumplimiento a lo establecido en los acuerdos 
IEE/JE-02113, anexo IV; e IEE/JE-02812024, aprobados por la Junta Ejecutiva de este 
Instituto; atendiendo lo requerido en la circular No. IEE/DTS-00812024 y en alcance al 
memorándum No. IEEISPE-08712024 remitido por esta Subdirección, hago llegar los 
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anexos correspondientes a los temas que se solicitan sean incluidos en la siguiente Junta 
Ejecutiva, para la aprobación de sus integrantes. 
Para tal efecto remito los siguientes anexos: 

Anexo 2.- Formato que detalla las modificaciones realizadas al Sistema de Evaluación al 
Desempeflo para el ejercicio 2024, en virtud de los requerimientos emitidos por el Auditor 
Externo mediante Oficio /EE/2023-40, referente a fa Auditorfa de Desempeflo, con la 
finalidad de incluir la información requerida por el Auditor Externo y brindar un adecuado 
seguimiento de los avances del Programa Presupuestario Institucional. 

Anexo 3.- Sistema de Evaluación del Desempeflo 2024, con fas modificaciones 
integradas al documento para su aprobación. 

VIII. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, en fecha veintinueve de abril de la presente anualidad, remitió vía correo 
electrónico a las y los integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior 
discusión, el presente Acuerdo. 

IX. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los Integrantes de la Junta 
Ejecutiva, celebrada el día treinta de abril de año que transcurre, las y los asistentes 
a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los artículos 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. De conformidad con el artículo 78 del Código, el Consejo General y la Junta Ejecutiva, 
son los Órganos Centrales del Instituto. 

3. El articulo 95, fracciones 11 y 111 del Código, establece que la Junta Ejecutiva tiene 
entre otras atribuciones, la de fijar las políticas generales, programas, sistemas y 
procedimientos administrativos del Instituto, así como coordinar la ejecución de los 
programas de actividades de las Direcciones del Organismo. 

Ahora bien, tal como se ha citado en el apartado de antecedentes de este documento, 
la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema de Evaluación al Desempeño de este Instituto 
para el ejercicio 2024, a través del Acuerdo IEE/JE-012/2024; no obstante, el Auditor 
Externo solicitó incluir diversa información específicamente al último trimestre del año 
2023 en el Sistema de Evaluación al Desempeño, con la finalidad de brindar un 
adecuado seguimiento de los avances del Programa Presupuestario Institucional. 
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En ese tenor, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación realizó 
los ajustes que fueron solicitados para poder cumplir en tiempo y forma con el 
requerimiento del Auditor Externo. 

Ahora bien, para cumplir cabalmente con este requerimiento, resulta indispensable 
contar con un Sistema de Evaluación al Desempeño que permita dar seguimiento 
puntual al ejercicio de los recursos públicos asignados y medir el grado de 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa Presupuestario 
1 nstitucional. 

En este sentido, derivado de las observaciones y recomendaciones emitidas por el 
Auditor Externo, se ha detectado la necesidad de implementar ajustes específicos al 
Sistema de Evaluación al Desempeño vigente, a fin de fortalecer sus mecanismos de 
control, seguimiento y rendición de cuentas. Estos cambios resultan indispensables 
para brindar certidumbre a la ciudadanía sobre el uso eficiente y transparente de los 
recursos públicos, y garantizar resultados tangibles que beneficien a la democracia 
poblana. 

Bajo ese orden de ideas la Encargada de Despacho de la Subdirección de 
Planeación, realizó los ajustes solicitados en el Sistema de Evaluación al Desempeño 
en los siguientes apartados: 

• Introducción; 
• Gestión para Resultados (GPR); 
• Los Programas Presupuestarios; 
• Sistema de Evaluación del Desempeño; 
• Fichas Técnicas de Indicadores; 
• Semaforización de la Ficha Técnica del Indicador; 
• Lineamientos para la entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores; 
• Pasos para el reporte de la Bitácora; 
• Periodicidad de la Evaluación; 
• Pasos para llevara a cabo la evaluación; 
• Atribuciones de las personas enlaces con la SPE; 
• Calendario de Evaluación y Seguimiento 2024; 
• Medios de Verificación; 
• Consideraciones Finales; 
• Reporte del Sistema de Evaluación del Desempeño; 
• Altas, bajas y modificaciones a los Programas Presupuestarios, Bitácoras de 

~~ 
Tareas o Fichas Técnicas de Indicadores; y 

• El Programa Presupuestario Institucional. 

Dichas modificaciones se agregan al presente Acuerdo como ANEXO 1. 

Es importante mencionar que los ajustes señalados fueron integrados al Sistema de 
Evaluación al Desempeño que se agrega a este documento como ANEXO 2, esto, 
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con la finalidad de contar con un documento que permitirá dar como resultado una 
medición cuantitativa y cualitativa, y detectar avances, desfases, costos y mejoras. 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada la documentación presentada por la 
Subdirección de Planeación esta Junta Ejecutiva considera aprobarla en los términos 
propuestos. 

Finalmente, esta Junta Ejecutiva faculta a la Encargada de Despacho de la 
Subdirección de Planeación, para implementar el Sistema de Evaluación al 
Desempefio dos mil veinticuatro con las modificaciones solicitadas, y realice los 
trámites necesarios para dar puntual cumplimiento al presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba modificar el 
Sistema de Evaluación al Desempeño para el ejercicio 2024, en cumplimiento a los 
requerimientos realizados por la auditoría externa y brindar un adecuado seguimiento 
de los avances del Programa Presupuestario Institucional, en atención a los 
razonamientos vertidos en el considerando 3 de este documento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, instruye a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación, para que 
realice los trámites administrativos correspondientes y ejecute el presente Acuerdo, 
en términos de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este instrumento. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO DE 
CONSEJO GENERAL~~......

JUNTA EJi:e.tti;M~ 
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ASUNTO PropURSia de Modificaciones al Sistema de Evaluación del Desempeño 2024 

JUSTIFICACION 
Como resultado de los requerimientos emitidos por el Auditor EXIemo mediante Oficio IEEI2023-40, referente a la Auditoria de Desempeño, especlficamente al úlllmo lrimestre del ello 
2023, resulta necesario modificar el Sistema de Evaluación del Desempeño(SED), aprobado en fecha treinta y uno de enero de dos mU veinticuatro, mediante acuerdo IEE/JE-
012/2024, con la finalidad de incluir la información requerida por el Auditor Extemo y brindar un adecuado seguimiento de los avances del Programa Presupuestario Institucional! 

Apartado Propuesta de Modificación 

1~ 5e·agJBga un párrato_a1 ln1cfru:lala lntroduccJón, el ewtJ s.e.f\;la lo siguiente: 

'l$e entiende por evaluactón a1 análisis sistémico y objetivo de kJs programas o políUcas públicas. con el propósito de determinar la pertenencia y el logro de los objetivos y metas, así como su 

Introducción 
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad, que permita mejorar el proceso de toma de decisiones." 

2.- se agrega un piftrraro al final de la Introducción, que seflala: 

"Fumlmente O& establecen los lineamlontttS p•ra lli generación del Reporte del SED. asi como la estrudllra mlrllm~ con la_que deben contao>_ios pta=~Sil díltJ5i6n ·-
1.- Posteriormente, a la gráfica 1 se agrega el siguiente texto: 

"'Mido al carácter autónomo del Instituto, su fin está fundamentado en lo establecido en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, y el actuar de su gestlón. 
directamente en la Planeación Estratégica Institucional aprobada por el Consejo General 

Di! esta P1aneaclón Estratégica Institucional , se derivan los objetivos estratégicos y estrategias enfocadas, que en conjunto con la problemática identificada en esta misma pfaneación, establece las 
brui:es para el diseño de los Programas Presupuestarios. 

Gestión para Resultados (GPR) En cuanto a los Programas, los defin imos como una señe ordenada de activldades necesarias para llevar a cabo un proyecto, con una asignación de: recursos para obtener los resultados deseados 
y generar Valor Ciudadano -

El SEO contempla un conjunto de actividades de recolección y análisis de datos, permittendo una mejor toma de decisiones en base a las diferencias entre los resultados esperados y los obtenidos. 

Existen indicadores que permiten determinar el cumplimiento de las estrategias, cuantificar el impacto de los programas y permiten dar el seguimiento necesario al desarrollo de las tareas de fa 
bltáco¡a"" 

1 ... En este apartado se agrega información referenle a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), y sus elementos, como se describe a continuación: 

't.s MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programfltica,que están vinculadas a tos programas y se encuentra Integrada por los siguientes elementos: 

1, Nivel: Muestra las diferentes partes de la matriz, dividida, en: Fin, Propósito, Componente y Actividades. 
2. Resumen narrativo: Muestra los objetivos que se buscan alcanzar con el Programa Presupuestario y se elabora a partir del análisis de la eslructura analítica del mtsmo, 

Los Programas Presupuestarios 
3. Indicadores: Es la expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantita1ivas o cualitativas. que proporctona un medio sencillo y fiable para medir logros (cumplimiento de objetivos y 
metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, asi como monltoreary evaluar sus resultados 
oi, Medio de Verificación: Los medios de verificación son la fuente de las evidencias de los resullados logrados 
5. Supuestos: Representan un riesgo al que se enfrenta el nivel del programa y se encuentra fuera del control directo del área o del Instituto. 

Csda uno de estos niveles debe contar con objetivos claramente definidos, Indicadores que ayuden a medir los resultados, los medíos de verifteación, así como factores externos al ejecutor del 
gaSto que deben cumplirse, pero que resulten imprescindibles para el éxito del Programa". 

1,· En este apartado se adiciona un primer párrafo, como se describe a continuación: 

Sistema de Evaluación del Desempeño "El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), sa define como el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 'os 
pñncipios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores eslratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social y económico dé los programas y 
proyectos" 

1.- Se agrega un parrado que se"ala: 

Flcha~icadores "Las Fichas Técnicas de Indicadores permiten dar seguimiento detallado al cumplimiento de los objetivos y metas programadas, así como el monitoreo al avance en la realización de las tarea$ 
retaciDnndas. con cada M IR." 
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Semaroñzaolón de la Flc!Ja Tecnlcll del Indicador 

Lineamientos para la entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores 

Pasos para el reporte de la Bitácora 

Periodicidad de la Evaluación 

Pasos para llevar a cabo la evaluación 

1\\ 
\ 

"Esta herramienta t iene la finalidad de facilitar el cálculo y verificación de la meta planteada en la ficha de indicadores, a través de fórmulas y moslrando el nivel de tolerancia entre los rangos del 
semáforo." 

2..· Posterior a la descripción de los colores de semaforización, se adiciona la siguiente información: 

las parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al sentido del indicador, respecto a la meta (sentido ascendente o descendenle). 

lQs valores por observarse en fonna ascendente, en su respectivo color de verificación, son los siguientes: 

Los valores para observarse en forma descendente, en su respectivo color de verificación, son Jos siguientes: 

La herramienta funciona de forma Inmediata al colocar el valor en la meta en la parte indicada, generándose, los valores deseados en los dos rubros, tanto ascendente como descendente. 

Cuando el cálcukl de la meta resulte en datos con decimales, se observarán las reglas siguientes: 

• Se tomará en cuenta que el porcentaje que obtenga el decimal de 5.5, se redondeará al entero que antecede, es decir 5.En el caso de que obtenga el decimal de 5 S, se redondeará al enterO 
siguiente: EL 

Como 5-e muestra en la antelior imagen se tienen los valores de 9.64 para el verde, 9.54 para el amarillo, 9,03 para el rojo y en el caso azul es 11 ,77. Aplicando lo mencionado a" lertormsn1e1 

sabremos que los valores deben tomar la siguiente fOfl'Tla 1 O para el verde, 9 para el amarillo, 8 para el rojo, debido a que üene que ser inferior al color amarillo y para el azul corresponde 12_ 

1.- Se adlCiona este apal'tiJda: 

Uneam ktntos. para la entrega de las Fiehas Técnicas de Indicadores: ( 
Los Uneamíentos para la actualización y entrega del avance de las Fichas son los siguientes; 

• Deben evitarse cambios en el es1ilo de la ficha , en cuanto a tamaño y tipo de ruente. 1\: 
• Debe evitarse cualquier cambio en la redacción o datos de ésta, diferentes de la actualización de resultados. 
• Si en algún nivel de la Ficha no hay información que reportar, debe mantener el espacio vacfo. 
• Al enlregar la Ficha, el regis1ro del avance será en el formato de las Fichas de Indicadores, incluyendo la información acumulada a la fecha de entrega, las cuales tendrán que ser remitidas a J 
lravts del Servidor de Archivos dellnstttuto. En caso de existir algún problema con el Servidor de Archivos, $13' puede realizar la entregar con una memoria USB. 
• La fonnalización de la entrega puede ser con un memorándum o algún otro medio electrónico que simplifique el proceso 

1.- Se agrega el siguiente texto al primer párrafo: 

El avance en el cumplimiento de la Bitácora debe incluirse en las Fichas de Indicadores, copiando y obteniendo la imagen del PDF de la Bitácora, de este modo, se debe pegar en la Ficha. 

1.- Se agrega este apartado previo a los pasos para llevar a cabo la evaluación, con lo siguiente: 

Periodicidad de la Evaluación 
• Debe realizarse de manera mensual. 
• La hora y fecha específica debe ser determinada entre la SPE y las áreas a evaluar_ 

1 •• se agrega despu<s do la oexta viñeta ·le .¡guieme· 

• Se comienza la Evaluaclón con base en las Fichas de Indicadores. 
• Se verifica por orden lógico vertical, de la stguiente manera: 

o Fin 
O Propósito 
O Componente 
OAclividades 
OTareas 

Ob~tv,afl~O cuidadosamente en orden lógico vertical que se cumpla la igualdad dentro del cotejo entre la Ficha y la Matriz de Indicadores, dentro de los siguientes elementos: Resumen r,a¡tatlvo, 
Indicador y Medio de verificación. Esto con la finalidad de vigilar que no exista algún cambio o irregularidad en el texto. 

En el caso de los Niveles Fin, Propósito y Componentes se hara una Evaluación Intermedia aparte, ya que estos niveles ..se desarrollarán de manera Institucional 
Nota: En estos úttimos,se debe desarrollar un análisis conjunto , que debe realizarse de la siguiente forma: 

O Componente 1-1 --Actividad 1 .. 1. h1. 1.1.2, 1.1 .3 
O COmponente 2.2 - Actividad 2.2.1. 2.22. 2 2 .3 

• Se debe verificar el comportamiento del Indicador, observando que ios elementos contengan una lógica y el medio de verificación correspondiente para avalar el resultado expuesto, dasp rendk:lo 
de la correcta aplicaclón del cálculo que estab(ece el Método de Cálculo y la Unidad de Medida_ 
• Se debe verificar cada Nivel con su respectivo medio de verificación hasta la última actividad de la Ficha de Indicadores_ 
• En aquellos casos en que exista una desviación en el cumplimierrto, ambas partes determinarán las acciones y/o medidas necesarias a implementar para corregir las desviaciones mediante un 
Plan de Mejora (PM·A, PM·B). 

2.~ Al final del apartado se agrega la siguiente nota: 

•nnu •nlnonn • ,., ono• on n t~n n • m•- • •Jn • n ntn<ln• 'fod" vln l~lm• • t 
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Atñbuclones de las personas enlaces con la SPE 

Calendaño de Evaluación y Seguimiento 2024 

Medios de Verificación 

Consideraciones Finales 

Reporte del Sistema de Evaluación del Desempefto 

1.- Se agrega este nuevo apartado: 

Atribuciones de las personas enlaces con la SPE 
Las atribuciones de las personas enlaces con relación a las actividades organizadas y coordinadas por la SPE son las siguientes: 
• Informar a la persona titular o encargada del despacho sobre las obligaciones y actividades a realizar en maleria de planeación y programaci6n1 

• Entregar en forma y tiempo, conforme al Calendario de Evaluación y Seguimiento, la infonnaclM correspondiente at avance en el cum pUniiento y las evidencias nec~rias. 
• Coordinar, al interior del área las actividades de &@QUimierrto y entrega de la información por parte de &as person.=~s .eJecut.o~s sobre el gvance y entrega de las evi~ necesarias, 
• Debe informar a la persona titular o encargada de· desp¡iollo y a las personas ejecvtoras :iObre el rft:5ujtado de Ja evaluación. 
La persona titular de la SPE tiene la facultad de solicitar el cambio de persona enlace, la persona titular o encargada del despacho, deberá designar a otra persona~ 

Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho dar seguimiento a las obligaciones y actividades de su área en materia del SED, 

1.· Se agrega al final del apartado el siguiente párrafo: 

En caso de Proceso Electoral o alguna situación ajena que afecte las actividades del Instituto, la frecuencia de las evaluaciones podrá ser modificada de acuerdo a la carga de trabajo y 
necesidades operacionales de las áreas. En caso de realizar alguna modificación, la SPE deberá notificar a los enlaces correspondientes antes de iniciar el Proceso Electoral, 

1 ·Se incorpora este nuevo apartado (antes de las evidencias) de la siguiente manera: 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los· medios d.e verificación establecidos en la Matriz de Indicadores de Resultados y en las Fichas de Indicadores 2024 son los lmicos elementos que se utilizarán para determinar el avsn~e 
cumplimiento de los resultados clave. Las áreas no están obligadas a presentar ninguna lnfonnación adicional a lo establecido, a excepción de la comprobación tlf1 el caso de incumplimiento, 
En el caso de las Bitácoras, la Contrataría Interna revisará el avance y lo hará con la documentación necesaria y relacionada directamente con cada una de las tareas, las áreas no están abl ¡p as 
a crear controles o medios de verificación específicos para comprobar su avance y que no formen parte de su control interno o actividades normales, 
Los medios de verfficadón deben ser errtregados en forma eledrónica a través de los medtos o canales que establezca la Subdirección de Ptaneactón y Evaluación, En caso de archivos exfJ!nsos 
que., por su naturaleza, no deban ser digitalizados, serán verificados de forma fisica . 

·t - Se f11ccrpora este nuevo apartado (antes del Reporte del SED} de la algu[enle manera: 

Conlía&r<~Ciones Finales 
• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha. corregido la problemátfca.. 
• Una vez que se ha tenninado la ejecución, el formato es firmado por el titular del área y la SPE. 
• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha corregido la desviación. 
• Una vez aue: stt ha term.Jn.a~do 1~ e'el;l.iclón el formato es flrmalio oor la5 áreas_p_Eirticloa01es. 
·L~ Al Rnal del apartado se agrega el siguiente párrafo: 

.. la entrega del infonne puede nevarse a cabo mediante medio electróntco, siempre que se defina de manera previa el reposrt.orio y se encuentre accesible en todo momento a la Setft.taríct 
lsecutiva va lo5 tltulants de las .trnL 

1.- Después del quinto párrafo: "Si la programación de las tareas de las Bitácoras •.• ", se agregan los siguientes párrafos: 

Las solicitudes de cambios y modificaciones deben realizarse vía memorándum o por cualquier otro medio electrónico institucional, anexando el fonnato correspondiente conforme a las siguientes 

Altas, bajas y modificaciones a los Programas Presupuestarios, precisiones: 

Bitácoras de Tareas o Fichas Técnicas de indicadores 

El Programa Presupuestarlo Institucional 

El formato MD~A se utiliza para solicitar el cambio de fechas, ya sea de inicio o de término. (se agrega imagen del formato). 
EJ Fonnato MD-B se utiliza para solicitar el cambio de Redacción de las Actividades, Tareas o Resumen Narrativo, acompañado de la justificación correspondiente (se agrega imagen del formato). 
•El fonnato MD-C se utiliza para solicitar la baja de alguna actividad o tarea, derivado de algún mandato o delegación de funcionesa (se agrega imagen del fonnato) 

•• ""8lJrega es ... nuovg ~P"""""· ue>pues ueo ue """•· DOJ•• y moomoa oones ... . , como"" •ng>..., o conunuac1on. 

EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL 

La elBbcra-c;.ón del ProgGJ.m.a Pre.supuestaño Institucional fue en base lil lo establecido por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobiemo del Estado, a través de los Lineamientos para et 
P..roCMo de Programaci6n y Presllpuestacién para el Ejercicio Fiscal 2024. 
Y la integración del Programa Presupuestario lnstitucional2024 fue de la siguiente manera: (se agrega 1magen del PP12024) 
En cuanto a las acciones de seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeOO del Programa Presupuestario Institucional, se debe seguir lo establecido por las directrices o lineamientos en 
la materia que emita la Secretaña de Planeación y Finanzas (SPF), y a través de la platafonna denominada Sistema de Monitoreo de Indicadores de Oesempel'io (SI MIDE). 
Adiciona[mfH1\B, se debe generar un reporte trimestral con los avances en el cumplimiento del programa institucional y debe tener la siguiente estructura: 
• Carátula del nivela reportar. 
• Ficha Técnica de Indicadores registrada ante la SPF a través del Sistema Integral de Administración Financiera (SIAF) 
• Gráfica de comportamiento del indicador según el fonnato establecido por la SPF. 
• Las evidencias documentales y/o medios de verificación del avance en el cumplimiento de cada nivel y que serán propo~tonados por las áreas responsables de la información. 

La carátula del nivel a reportar debe contener la siguiente infonnación: (se agrega imagen de carátula) 
Es1s informe debe ser del conocimiento del Secretario Ejecutivo y ser remitido en fonna electrónica, de manera trimestral, en atención al calendario establecido, 
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INTRODUCCIÓN 

Se entiende por evaluación al análisis sistémico y objetivo de los programas o 
políticas públicas, con el propósito de determinar la pertenencia y el logro de los 
objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad, que permita mejorar el proceso de toma de decisiones. 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Sistema de 
Evaluación al Desempeño (SED), es una estrategia para configurar un esquema 
eficaz para la toma de decisiones presupuestarias que considera información 
objetiva respecto del diseño, pertinencia, estrategia, operación y resultados de las 
políticas y programas públicos. 

Los principales componentes del SED son un conjunto de evaluaciones a los 
programas, a las instituciones y a las políticas públicas, así como un agregado de 
acciones estratégicas para mejorar el quehacer de la administración pública, en 
donde ambos elementos tomen como referente fundamental el beneficio y 
satisfacción de la sociedad. 

El SED se encuentra definido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, en el Artículo 2 Fracción Ll, que a la letra dice: 

"El conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación 
del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos" 

El SED, implica una dinámica que refuerza el vínculo entre el proceso 
presupuestario con las actividades de planeación, así como las de ejecución y 
evaluación de las políticas, programas de la Institución. 

Por lo que, con el SED implementado en el Instituto Electoral del Estado, se ajusta 
y fortalecen los mecanismos de coordinación entre los responsables de la ejecución 
de las actividades y programas presupuestarios, así como las áreas de planeación, 
evaluación, presupuesto, control y vigilancia y se establecen diversas acciones de 
mejora continua, logrando una nueva visión entre los servidores públicos, que a la 
vez genera un cambio benéfico en la manera de hacer las cosas. 

Finalmente se establecen los lineamientos para la generación del Reporte del SED, 
así como la estructura mínima con la que deben contar y los plazos para su difusión. 
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GESTIÓN PARA RESULTADOS (GPR) 

La Gestión para Resultados (GpR), es un modelo de cultura organizacional, 
directiva y de gestión, que pone énfasis en los resultados y no en los 
procedimientos. Si bien se interesa en cómo se hacen las cosas, desde esta óptica, 
cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el 
bienestar de la población; es decir, la creación de valor público. 

Así, el objeto de trabajo de la GpR es el conjunto de componentes, interacciones, 
factores y agentes que forman parte del proceso de creación del valor 1 público. Al 
respecto, es relevante el Plan Estatal de Desarrollo, en el cual se definen los 
objetivos de gobierno; el Presupuesto de Egresos del Instituto que es la asignación 
de recursos al proceso de creación de valor, así como de los servicios que se 
producen. 

El objetivo general de la GpR es generar capacidad en el Instituto para lograr 
mediante la gestión del proceso de creación de valor público, los resultados 
consignados en los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
derivados del mismo. 

La GpR tiene cinco principios, los cuales forman la base para una administración 
del desempeño sólida: 

• Centrar el diálogo en los resultados (que el enfoque se mantenga siempre 
en la gestión para resultados): 

• Alinear las actividades de planeación, programación, Presupuestación, 
monitoreo y evaluación, con los resultados previstos; 

• Mantener el sistema de generación de informes de resultados, lo más 
sencillo, económico y fácil de usar como sea posible; 

• Gestionar para obtener resultados y no por éstos. 
• Usar la información de resultados para el aprendizaje administrativo y la 

toma de decisiones, así como para la información y la rendición de cuentas. 

Basado en lo anterior, la GpR del Instituto está basada en los siguientes ejes: 

• Cumplir con los logros planeados (Obtención de resultados). 
• Percepción de beneficio o mejora por parte de la ciudadanía (Generación de 

Valor Ciudadano). 
• Mejora constante en el uso de los recursos humanos, financieros y 

materiales, así como en el uso de los procesos, metodologías y técnicas 
(Administración eficiente y mejora continua). 

• Acceso a la transparencia y a la rendición de cuentas. 
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A partir de lo anterior, la Política de Gestión Institucional se define como: "La 
obtención de resultados que generen Valor Ciudadano, incrementando la 
transparencia y la rendición de cuentas a través de la administración eficiente de 
los recursos y la mejora continua de los procedimientos internos de/Instituto". 

Para cumplir dicha política, es necesario contar con: 

• Una clara y efectiva alineación entre la etapa de Planeación, Programación 
y Presupuestación, así como su relación con los resultados esperados. 

• Un monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los programas, a 
través de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), que incluya a 
todas las áreas. 

• En función del nivel de cumplimiento, tomar mejores decisiones para corregir 
desviaciones o potencializar los resultados; dar la máxima publicidad y 
alinear las actividades con perspectiva de género. Grafica 1. 

PLAN ESTATAl DE 
DESARROLLO 

Mojoros de<:!tlonP 
Máxima piiDtjddad 

Per.s:peeiJva de gjoorn lEE 
GpR 

Gráfica 1. Componentes del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. Elaboración propia. 

Debido al carácter autónomo del Instituto, su fin está fundamentado en lo 
establecido en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, y el actuar de su gestión, directamente en la Planeación estratégica 
Institucional aprobada por el Consejo General. 

De esta Planeación Estratégica Institucional, se derivan los objetivos estratégicos 
y estrategias enfocadas, que, en conjunto con la problemática identificada en esta 
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misma planeación, establece las bases para el diseño de los Programas 
Presupuestarios. 

En cuanto a los Programas, Jos definimos como una serie ordenada de actividades 
necesarias para llevar a cabo un proyecto, con una asignación de recursos para 
obtener los resultados deseados y generar Valor Ciudadano. 

El SED contempla un conjunto de actividades de recolección y análisis de datos, 
permitiendo una mejor toma de decisiones en base a las diferencias entre los 
resultados esperados y los obtenidos. 

Existen indicadores que permiten determinar el cumplimiento de las estrategia , 
cuantificar el impacto de los programas y permiten dar el seguimiento necesario al 
desarrollo de las tareas de la bitácora. 
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UEBLA 

PLAN ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

El Plan Estratégico vigente del Instituto Electoral del Estado, fue aprobado por el 
Consejo General mediante acuerdo CG/AC-008/03 y establece como su fin "el 
orientar y fortalecer el rumbo institucional, consolidando los esfuerzos de todos sus 
integrantes hacia un fin común, compartido y entendido, que genere el logro de los 
objetivos que se plantean en el mismo y que son resultado de un diagnóstico de 
necesidades y requerimientos institucionales, a corto, mediano y largo plazo". 

La elaboración de este Plan incluyó un diagnóstico institucional, a través del cual 
se identificaron los retos (problemática) que enfrenta el Instituto. 

El resultado del diagnóstico y los retos identificados son los siguientes. 

Alto abstencionismo 

Poca confianza 

Baja participación polftlca 

Celebración pacffica y periódica de las 
elecciones 

Cambio en el marco jurfdico 

Cu~ura Institucional especial 

Falta de servicio de carrera de personal 

Necesidad de un liderazgo fuerte 

........ ----.-------¡ 
l . . - --------------- r··--
' 
1 . 

--------------! 
1 

! . . 
---------------¡ 

! -- -----

' ----------------- -· 
i 

_____________ ¡ 

----- ------------ -

. . 
! ---- --- -. . . 
' ' ¡ 
l ________________ ¡ 

Retos Institucionales 

Credibilidad electoral 

Consolidar la vida democrática en el 
Estado 

Fortalecer internamente al Instituto 

Gráfica 2. Resultado del diagnóstico y retos del Plan Estratégico. Elaboración propia. 

Es a partir de estos retos (problemática), que fueron diseñadas las Estrategias 
enfocadas y con el fin de asegurar la atención institucional a las exigencias d 
ciudadanía. 
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Las Estrategias Enfocadas vigentes son: 

UEBLA 

1. Reforzar la institucionalidad, independencia e imagen del Instituto Electoral 
del Estado. 

2. Contribuir a incrementar la confianza, participación ciudadana y credibilidad 
electoral. 

3. Preparación del plan maestro de cada Proceso Electoral. 
4. Desarrollar y aplicar Sistemas y Procedimientos. 
5. Fortalecer la identidad del personal con los propósitos y valores 

institucionales. 
6. Aplicar el estatuto y evaluar correctamente al Servicio Electoral Profesional. 
7. Garantizar el uso eficiente, eficaz y transparente de los recursos. 

La representación gráfica de la alineación estratégica es la siguiente: 

VIoló• 

Estratégllls 
Enfocadas 

Programas 
Presupuestarios 

Credibilidad 
Electoral 

Consolidación de 
la Vida 

democrática 

Fortalecimiento 
interno del Instituto 

Ser un lns~tulo lndeperdenle -y confiable: que disponga de re rursos h001a~os y materiales óptimos, OJn un equipo de trab* partl~atiw , proposlllvo 'f oompromelil:lo, JUnto con 
et Coogreso General y demás 6roanos electorales, en el ttnlllniento dt su MiSión, t:JJS actúe con probidad. efidenda y eftcaCia, que inpuls& una mayor participación 
d~mocráUca de la sociedad y eslá legitime su actuadón 

ConiJiOOir a Ciar re541uesla a la e»oenda a la soeied~ de fortalecerse Otm.'ioi 11~1 .. con ooa aduadón lransparente e JnciJyenle, promo\4endo la edutaclón cMta. y 
respelando su legitima voluntad e.q¡resada en las dllerentesrormas de elección 

Gráfica 3. Representación de la alineación estratégica. Elaboración propia. 
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SISTEMA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

El Sistema de Gestión Estratégica utiliza el Cuadro de Mando Integral (CMI), 
adaptando las cuatro perspectivas de esta metodología a las características 
específicas del Instituto. 

Tomando en cuenta las perspectivas adaptadas y las Estrategias Enfocadas del 
Plan Estratégico, se diseñó el siguiente Mapa Estratégico Institucional: 

Perspectiva 
Ciudadana 

Perspectiva 
Financiera 

Perspectiva 
Interna 

$ 
Perspectiva 

de Formación 
y Crecimiento 

• 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
MAPA ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Contribuir a incrementar 
la confianza y 

participación ciudadana 
para generar credibilidad 

electoral 

Desarrollar y aplicar 
sistemas y 

procedimientos 

-

Reforzar la 
institucionalidacl. 

independencia e imagen 
del lEE 

Garantizar el uso 
eficiente, eficaz y 

transparente de los 
recursos 

- Preparar el Plan Maestro 
de cada Proceso 

Electoral 

r-----------...... ____ __ 
Aplicar el estatuto y 

evaluar correctamente el 
Servicio Electoral 

Profesional 

_ ., Fortalecer la identidad 
del personal con los 
propósitos yvalores 

institucionales 

Gráfica 4. Mapa estratégico institucional. Elaboración propia 
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ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

Los Programas Presupuestarios se diseñaron tomando como base el Plan 
Estratégico Institucional vigente, éstos fueron puestos a consideración y aprobados 
por el Consejo General mediante acuerdo CG/AC-020/2023, en la sesi.ón de fecha 
30 de agosto del 2023. 

Es a través del cumplimiento de los Programas Presupuestarios que se da 
respuesta a las exigencias de la ciudadanía, en materia de organización de los 
procesos electorales locales. 

Solución 
de 

Problemática 

Exigencias 
de la 

Ciudadanía 

Gráfica 5. Alineación estratégica. Elaboración propia. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 

El Instituto es un organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, pero también, 
es considerado un ejecutor del gasto público, por lo que tiene la obligación de rendi 
cuentas según lo establece la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado 
Puebla y demás disposiciones aplicables. 

Para cumplir con la legislación antes mencionada, el Instituto debe alinear sus 
Programas con el Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

La visión general de la alineación es la siguiente: 
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Puebla 

Plan Estatal 
de 

Desarrollo 

....... -- .... 
,,, .. .. ... ' ... ,,, 

( \ 

f Exigencias de \ 
1 ' \ la Cludadanla : . ' 
\ / 

...... .. .,."' 
' ...... .. ... __ .. .... <1'' 

VIsión 
Misión 

Estrategias Enfocada~; 
Programas presupuestarios 

UEBLA 

Gráfica 6. Alineación con el Pian Estatal de Desarrollo. Creación propia. 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

EJE OBJETIVO TEMÁTICA OBJETIVO ESTRATEGIA ÚNEADE 
ESPECIFICO ACCIÓN 

1. Justicia Social y 1. Mejorar las 3. 1. Asegurar un 1. Promover 6. Incentivar el 
Fortalecimiento del condiciones Gobernabilidad entorno de paz y acciones que diálogo con 
Estado de Derecho. de seguridad y y paz social. estabilidad en el contribuyan a todos los 

gobernabilidad Estado. construir una sectores de la 
en el Estado. sociedad con paz sociedad para 

social y cultura de promover la 
la legalidad. gobernabilidad 

en el Estado. lA 
Alineación con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

_(1~ 

ESFERA OBJETIVO META 

4. Paz. 16. Promover sociedades 7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 
justas, pacificas e inclusivas. inclusivas, participativas y representativas que respondan a 

las necesidades. 
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Alineación con los Programas Especiales (Transversales) 

TIPO DE 
PROGRAMA 

2. 

Especial. 

PROGRAMA 

3. 
Programa 
Especial 
de 
Igualdad 
Sustantiva 

TEMATICA 

05. 

Transversalizar 
la Perspectiva 
de Género en 
la 
Administración 
Pública Estatal 

OBJETIVO ESTRATEGIA 

01 . 03. 

Fortalecer la Fortalecer las 
incorporación de la capacidades 
Perspectiva de institucionales, 
Género, en las así como de las 
acciones de y los servidores 
Gobierno, asl públicos, para 
como su impulsar la 
institucionalización igualdad 
en la Cultura sustantiva, la no 
Organizacional de discriminación y 
la Administración el acceso de las 
Pública Estatal. mujeres a una 

vida libre de 
violencia en el 
estado de 
Puebla. 

04. 

LINEA DE 
ACCIÓN 

Diseñar, actualizar 
e implementar 
programas de 
capacitación 
estandarizados 
dirigidos a la 
sensibilización, y 
especialización de 
las y los servidores 
públicos de la 
Administración 
Pública Estatal, en 
materia de 
Igualdad de 
Género, Derechos 
Humanos, No ... 
Discriminación e 'pT.__\..___ 
interseccionalidad .~ \ 
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LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

Los Programas Presupuestarios son planes concretos de acción a corto o mediano 
plazo, éstos contienen los elementos que permiten la asignación de recursos 
humanos y materiales, que harán posible su cumplimiento. Es decir, son una serie 
ordenada de actividades necesarias para ejecutar un proyecto, incluyendo la 
asignación de los recursos necesarios para obtener los resultados deseados. 

Las personas titulares o encargadas de despacho, como ejecutoras del gasto son 
los responsables directos del cumplimiento de los programas del área a su cargo. 

El proceso de elaboración de los Programas Presupuestarios contempla los 
siguientes pasos: 

Revisión de 
Pleneaci6n Estratégica 

v!¡enle 

Desarrollo del objetivo da 
cada UTA Estsbeeer siuaciones 

a mejorar 
Determinación del 

Fi'l del Pp 
Deterrni'lación del 

Co111j10nente del Pp 
DetennilaciiÍn de Tareas 

Identificación de 
relosque enfrenta 

cada UTA 

Establetirllento de 
parámetros de mejora 

Determinación del 
Propósito del Pp 

Gráfica 7. Pasos para Programa Presupuestario. Elaboración propia. 

Oeteminación de las 
Actividades del Pp 

Determinación de 
Indicadores 

En cuanto a la Matriz de Indicadores de Resultados (M IR), es una herramienta que 
facilita el diseño organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
Programas Presupuestarios. 

Es una herramienta que busca: 

• Establecer con claridad los objetivos de los Programas y su alineación con 
los objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. 

• Incorporar los indicadores que midan los objetivos y resultados esperados, 
mismos que servirán para el seguimiento y la evaluación. 

• Identificar los medios para obtener y verificar la información que se estable e 
en los indicadores. 

• Describir claramente aquellos bienes y/o servicios que se entregarán a la 
población objetivo, así como las actividades e insumas necesarios para 
producirlos. 

14 
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• Tomar en cuenta los supuestos sobre los riesgos y contingencias que 
pueden afectar el desempeño de un programa. 

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática, 
vinculadas a los Programas y se encuentra integrada por los siguientes elementos: 

1. Nivel: Muestra las diferentes partes de la matriz, dividida, en Fin, Propósito, 
Componente y Actividades. 

2. Resumen narrativo: Muestra los objetivos que se buscan alcanzar con el 
Programa Presupuestario y se elabora a partir del análisis de la estructura 
analítica del mismo. 

3. Indicadores: Es la expresión cuantitativa construida a partir de variables 
cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para 
medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del programa, así como monitorear y 
evaluar sus resultados. 

4. Medio de Verificación: Los medios de verificación son la fuente de las 
evidencias de los resultados logrados. 

5. Supuestos: Representan un riesgo al que se enfrenta el nivel del programa 
y se encuentra fuera del control directo del área o del Instituto. 

Cada uno de estos niveles debe contar con objetivos claramente definidos, 
indicadores que ayuden a medir los resultados, los medios de verificación, así como 
factores externos al ejecutor del gasto que deben cumplirse pero que resulten 
imprescindibles para el éxito del Programa. 

El Instituto actualmente cuenta con un Programa Presupuestario Institucional y 
quince Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas 
correspondientes al ejercicio 2024, aprobado por el Consejo General con el acuerdo 
CG/AC-020/2023 de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, mismos que se 
elaboraron bajo los lineamientos de la Secretaría de Planeación y Finanzas y la 
Guía Metodológica de Programación para la Elaboración de los Programa 
Presupuestarios 2024, aprobado por la Junta Ejecutiva con el Acuerdo IEE/J -
029/2023 en la Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) se define como el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permiten conocer el impacto social y económico de los programas y 
proyectos. 

El SED, realizará el seguimiento y la evaluación sistemática de las actividades y 
programas del Instituto, lo anterior para contribuir a la consecución de los objetivos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, así como en los programas que se 
derivan de éste. 

El SED brindará la información necesaria para valorar objetivamente y mejorar de 
manera continua, el desempeño de las actividades del programa presupuestario 
institucional y de las unidades técnicas y administrativas. Lo anterior, para 
determinar el impacto que tienen los recursos públicos asignados al Instituto. 

El SED del Instituto, contempla la realización de actividades de seguimiento o 
monitoreo y evaluación, además, da seguimiento al cumplimiento de los programas, 
lo cual incluye una Evaluación Intermedia (El), hecha para verificar los resultados 
obtenidos. Asimismo, en caso de desviaciones relevantes, se implementa un Plan 
de Mejora (PM). 

Con la implantación del SED en el Instituto, se busca: 

• Propiciar un modelo institucional para la gestión de las asignaciones 
presupuestarias, orientadas al logro de resultados; 

• Elevar la eficiencia institucional y el ejercicio del presupuesto; 
• Contribuir a mejorar la calidad en el ejercicio de las actividades realizadas 

por el Instituto; 
• Fortalecer los mecanismos de máxima publicidad y rendición de cuentas 

con perspectiva de género; 
• Brindar un adecuado seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos d 

los Programas Presupuestarios; 
• Identificar aspectos susceptibles de mejora en la ejecución de los Programas 

Presupuestarios. 
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El SED se representa de la siguiente forma: 

SISTEMA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

Programa Presupuestario Aprobado por el 
Consejo General 

Fin, Propósito, Componentes 
Aprobados (Institucionales) 

Actividades. Tareas 
Aprobados (Áreas) 

SI 

Fin 

Evaluaciones Intermedias 

NO 

Desviaciones 

Situaciones 
externas 

Modíflca bitacóras 

Otras 

Plan de Mejora 

Aprobadas por 
Junta ejecutiva 

._....,.._SIIIIdl ....... 

~~~-

SI 

ft ....... . 
...,.~. 

ln1MIIIMIIB 

Gráfica 8. Representación del SED. Elaboración propia. 

CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

SI 

Rqnm~• 

trWiluac:lones 

lnUnnedln 

NO 
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FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES 

Las Fichas Técnicas de Indicadores son herramientas que se actualizan en cada 
ejercicio fiscal a través de las Unidades Técnicas y Administrativas, dichas fichas 
se atienen a las fechas contempladas en la bitácora de tareas y son remitidas en 
archivo electrónico, formalizando la entrega vía memorándum a la Subdirección de 
Planeación y Evaluación (SPE), para su revisión y posterior aprobación en la Junta 
Ejecutiva correspondiente. 

Ejemplo de Ficha técnica de indicadores: 

llhtra:&tt gW U n fgc¡ad• 

j"-•a.m..n ..,_ • ., .. nvu 

R .aa.wllltdoC .. v • 

Ftw~nuta da ,.po,._ 

Unidad .,. ""'-d)de 

Tipo: 

iNSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
(No mbre d e l Área) 

Fic he Téc nic a d e Indicadores 
Indicador de N ive l 

Actividad (NLimero) 

Reforzar la INi"h.JciONihdad , ¡nchope n ch tncl a e Imagen de l lrstilutD Elec to ra l del Eatl!lldo 

Oall!:ripción d e la Activid ad (N úmero yconcoplo) 

Oe actibir cómo la acUvldad conlribuy.. o l Cl.nlop ~mlenlo del componente que le corres po nde 

To~do de ¡., columrwo ~Ind icador"' d o l programa pnos up UCIIIario a p robado 

T o mado d e la columna • rcawnen n11rrn tivo" <M I p rogrwoma p re1upueatario aproba do 

Dlme.neJon 

Tlpo de I'Qf?flu'-

Tomado de La coi<Mnns "Medio de VO,Gll~a~t16n'' del p rog nna P"'&Upual lano 
e ptOboiHlo De dónde p mvione la lnfo nnaclón 

v ...... , .... &.ln••b-· 

Cu.,..Po rwmiMntc• Faetlbilkkd 

D ebe o8taren concordanele oan e l lndlc.~~dor 

Tipo .... 
O • .• .gfp'-"ol' d• ... bicttb iMdad Es &Ita ya q ue IKI debe c umpllr o n los ~rminos d e la Ley de Rendició n da Cue ntas y FiscaliZJtclón Suporiorde l Ea lado do Puebla y la Ley G anero l da C o n t.ebiUdad G ub&mlune n\8 1 

C•len d•rtz•cklln .... AlM:, M •Y· ..... A go, S ep . 

v-• 
Nqmbno "'•ou•nu ... 
baaiUI Io ~~~: lon Unidad d• madlda 

C• ... ndarlzBclóro 

·~. MAy. J .... J ul A g o s.p. ""'· 
V•rlllblll2 

tf.DUib ... 

¡0"1Ri''"'GiDII 
caa.nd•rl.z.cklln 

·~ ,:e b . .. .. ..... M a y . ·~ A go . .. 
Tom•do d• .. colunv¡a •indlcadcn"" del progr.,.. pn~•upuo•C.rlo •prvbado 

Er• , .. P!AIIf- M • Y· J .. A go S•P• 

Imagen 1. Ficha Técnica de Indicador. Elaboración propia. 

Las Fichas Técnicas de Indicadores permiten dar seguimiento detallado al 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas, así como el monitoreo al 
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avance en la realización de las Tareas relacionadas con cada MIR. Asimismo, de 
las actividades, estableciendo la alineación estratégica, la identificación de 
indicadores específicos y las metas programadas, así como la determinación de las 
variables y el seguimiento del comportamiento del indicador; además del monitoreo 
en la realización de las tareas relacionadas con cada Programa Presupuestario. 

Conceptos usados en la Ficha Técnica de Indicadores 

• Frecuencia de reporte: Periodicidad con que se realiza la medición 
(mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual). 

• Tipo: Gestión (Actividades) o estratégico (fin, propósito y componentes). 
• Dimensión: Eficacia, eficiencia, calidad y economía. 
• Cobertura: Estatal. 
• Unidad de medida: Qué se va a cuantificar, está relacionada directamente 

con el indicador. 

• Tipo de Fórmula: Porcentaje, número, promedio, tasa. 
• Responsable: Nombre y puesto de la persona responsable. 
• Fuente de información: es donde se sustenta el medio de verificación, debe 

ser actualizada y disponible. 

• Medio de verificación: Soporte documental que permite confirmar el 
avance en el cumplimiento reportado. 

• Método de cálculo: Expresión matemática definida de manera adecuada y 
de fácil comprensión. 

• Línea base: Valor del indicador que se establece como punto de partida para 
evaluarlo y darle seguimiento. 

• Año: Año de determinación de la línea base. 
• Valor de la meta: nivel máximo de logro esperado. 

• Período de cumplimiento: Periodicidad con que se realiza la medición. 
• Comportamiento: Dirección que debe tener el indicador para identificar si 

el desempeño es positivo o negativo (Ascendente, descendente, regular). 
• Factibilidad: Grado de realización (Alta, media, baja). 
• Tipo: Método de cálculo (relativo o absoluto). 
• Semaforización: Es representación gráfica por medio 

cumplimiento del indicador. 
• Descripción de la factibilidad: Razones del porqué es posible cumplir co 

la meta establecida. 
• Calendarización: Determinación de las fechas y cantidades de entrega ae 

los productos terminados. 
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• Variables: Es una característica, cualidad o medida que puede sufrir 
cambios y que es objeto de análisis y debe estar relacionada con el método 
del cálculo. 

• Comportamiento del indicador: Es la representación gráfica del indicador. 

Semaforización de la Ficha Técnica de Indicador 

Es la representación gráfica por medio de colores del cumplimiento del indicador; 
el objetivo es contar con elementos para la toma de decisiones e identificar si el 
cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado. Esta herramienta tiene la 
finalidad de facilitar el cálculo y verificación de la meta planteada en la ficha de 
indicadores, a través de fórmulas y mostrando el nivel de tolerancia entre los rangos 
del semáforo. 

Mediante los colores de semaforización se indica el comportamiento del indicador 
y se dividen en: 

Rebasada (azul) el valor alcanzado del indicador se encuentra en un rango 
muy por encima de la meta programada que se puede considerar una falla 
de planeación (es decir la meta no fue bien establecida). 

Aceptable (verde) el valor alcanzado del indicador se encuentra en un 
rango por encima o por debajo de la meta programada, pero se mantiene 
dentro del rango establecido. 

Con riesgo (amarillo) el valor alcanzado del indicador es menor que la 
meta programada, pero se mantiene dentro del rango establecido. 

Crítico (rojo) el valor alcanzado del indicador está muy por debajo de la 
meta programada que se puede considerar como una falla de planeación 
(es decir la meta no fue bien establecida); de conformidad con los rangos 
establecidos. 

Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo 
indicador respecto a la meta (sentido ascendente o descendente). 

Los valores por observarse en forma ascendente en su respectivo 
verificación son Jos siguientes: .. .. .. _ 

51gllldC 
Valor dollllneo buo Oft Nlo MmeiH Valar dolo.- i!DO" 

201• 

c ... ,.,.._ - ,_ ....... ~ --
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Los valores para observarse en forma descendente en su respectivo color de 
verificación son los siguientes: 

Oucnp<oon do lo fltlib>lidld 

15 
erwrot 

Me MOoni>ro V1lorde lo ra1l 
di 201$ 

Faclblidld ll<<h Topo 

10 Ptnodo de •• ,...,...,. Tnmuttal 

Rtlrlho 105 

Ena1 itllo 201!no "han prtiU~,.WI\OSde ~ ~o,, lftptctode &at 50icilu3s recibidas pafia Ut&.da11, po1lo qut 111 ptog¡nr~canlJW! GOil lil c.aidid en el he~ yronna tn 
q~~~ u oo'IIOII•n 1u ,~..,., • fin oe ••~• 1t on-./1)0110*' de mtd101 dlt~6n o rt•o~loou ·~ u~o nognw. 

La herramienta funciona de forma inmediata al colocar el valor en la meta en la 
parte indicada, generándose, Jos valores deseados en los dos rubros tanto 
ascendente como descendente. 

Cuando el cálculo de la meta resulte en datos con decimales, se observarán las 
reglas siguientes: 

• Se tomará en cuenta que el porcentaje que obtenga el decimal de 5.5, se 
redondeará al entero que antecede 5, en el caso de que obtenga el 
decimal de 5.6, se redondeará al entero siguiente 6. 

Dtl«<¡>aan dolo fl<lllllldto 

.. .. 
101M~ -""··~,. 

AbJOUQ 

la tadtDttdld de a Inda e& media porque M requere .,O ktl p.anielpMJbn yCOiabofK!M !)e IOCSU las lh'ldJde:S Tknit411 yAam!rtiUIIIVIt cei nswAO pMIIJIUIJ1r \limmtlt.bfl p(f;'tl 
dt O~ O Q\.1 ;er.rtn. enttnnínos de .11 Ley O• T~ll"'t'OI 'j MC4SO .la rt)lmlci6rl ~U del Estado dfJ Pvtbll 

Como se muestra en la anterior imagen se tienen los valores de 9.64 para el verde, 
9.54 para el amarillo, 9.03 para el rojo y en el caso azul 11.77, aplicando lo 
mencionado anteriormente, sabremos que los valores deben tomar la siguiente 
forma 1 O para el verde, 9 para el amarillo, 8 para el rojo debido a que tiene que 
ser inferior al color amarillo y para el azul 12. 

Directrices en el Uso de las Fichas Técnicas de Indicadores 

• Después de ser aprobadas por la Junta Ejecutiva, las Fichas Técnicas de 
Indicadores no deben ser modificadas en su contenido; sin previ 
autorización. 

• Las altas, modificaciones o bajas, se deberán realizar en los primeros diez 
días de cada mes, mediante memorándum, justificando detalladamente los 
motivos de la modificación. 

• Se debe tener especial cuidado en la frecuencia del llenado de las fichas. 
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• Los espacios que deberán llenar en la Ficha Técnica de Indicadores, los 
responsables y/o enlaces del SED, serán los relativos al punto 4: 
Características de las variables. Lo anterior, de acuerdo a la calendarización 
establecida. 

• El personal adscrito a la Subdirección de Planeación, se encargará de dar 
seguimiento al punto 5: Comportamiento del indicador. 

• La entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores, será de acuerdo al 
calendario establecido, dichas Fichas serán cargadas en la carpeta digital de 
Orive, el cuál será creado por la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
La referida entrega debe realizarse mensualmente. 

• Los medios de verificación deben ser identificables y corresponder a las 
fichas técnicas de indicadores. 

• La evaluación de cumplimiento se realizará cada mes, ésta se verá reflejada 
en el formato de Evaluación Mensual SED-1, en el rubro de "Actividades". 

• El informe de cumplimiento se realizará de manera trimestral dentro del 
Informe Trimestral del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que es 
emitido por la Subdirección de Planeación y Evaluación. 

Lineamientos para la entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores 

Los Lineamientos para la actualización y entrega del avance de las Fichas son los 
siguientes: 

• Deben evitarse cambios en el estilo de la ficha, en cuanto a tamaño y tipo de 
fuente. 

• Debe evitarse cualquier cambio en la redacción o datos de ésta, diferentes 
de la actualización de resultados. 

• Si algún nivel de la Ficha no hay información qué reportar, debe mantener el 
espacio vacío. 

• Al entregar la ficha, el registro del avance será en el formato de las Fichas 
de Indicadores incluyendo la información acumulada a la fecha de entrega, 
las cuales tendrán que ser remitidas a través del Servidor de archivos de 
Instituto. En caso de existir algún problema con el Servidor de archivos, s 
puede realizar la entregar con una memoria USB. 

• La formalización de la entrega puede ser con un memorándum o algún otro 
medio electrónico que simplifique el proceso. 
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BITÁCORA DE TAREAS 

La Bitácora de Tareas es una herramienta que coadyuva en el cumplimiento de las 
Fichas Técnicas de Indicadores, la cual sirve para tener un registro de las tareas 
que son realizadas para cumpli'r con una actividad específica; desde el principio 
hasta el final. 

Se trata de un archivo de Excel, digital, en donde se contemplan cinco hojas: 

• Bitácora: Es el espacio donde se realiza el vaciado de las tareas aprobadas 
por la Junta Ejecutiva, así como de las modificaciones autorizadas. 

• Data Sheet: Es la hoja donde se especifican los porcentajes de avance de 
cumplimiento. 

• Projects Summary: En esta parte se reflejan tanto los porcentajes de 
avance como el porcentaje restante de las actividades. 

• Gantt chart: Es el lugar en el que se visualiza por actividad: las tareas, las 
fechas de inicio, como las fechas de fin y el bloque de avance clasificado por 
mes (esta imagen es la que se inserta en la Ficha Técnica de Indicadores). 

• Dashboard: En esta parte, se refleja de manera gráfica el avance de las 
tareas y de las actividades, lo cual será parte del Reporte del Sistema de 
Evaluación al Desempeño, mismo que se realiza de manera trimestral. De 
esta suerte, una vez terminada la evaluación intermedia mensual, deberá 
firmarse por el titular de cada área y con el visto bueno de su superior. 

Pasos para el reporte de la Bitácora 

El avance en el cumplimiento de la Bitácora debe incluirse en las Fichas de 
indicadores copiando y obteniendo la imagen del PDF de la Bitácora y pegar en la 
Ficha. 

El reporte del avance del cumplimiento de las Tareas, debe seguir las siguientes 
consideraciones: 

• Después de ser aprobadas las Bitácoras de Tareas por la Junta Directiva, no 
se deben modificar en su contenido, sin previa autorización. 

• Las altas, modificaciones o bajas de tareas, se deberán realizar en lo 
primeros diez días de cada mes, mediante memorándum en el que s 
justifiquen detalladamente los motivos. 

• Realizar la ponderación mensual de cada actividad, solo si es necesario. La 
ponderación se obtiene mediante dividir el 1 00% entre el número total de 
meses que dura la tarea. En el caso de fechas o periodos específicos, éstas 
se deben establecer bajo el mismo principio. 
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• La entrega de las Bitácoras de Tareas será de acuerdo al calendario 
establecido, en formato digital, que debe de cargarse en la carpeta Orive, 
misma que será creada por la Subdirección de Planeación y Evaluación. 

• La evidencia de las Bitácoras de Tareas será en formato digital, que debe 
cargarse en la carpeta Orive, misma que será creada por la Subdirección de 
Planeación y Evaluación. 

• La evaluación de cumplimiento la realizará el personal de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación; dicha evaluación se realizará cada mes y se verá 
reflejada en el formato de Evaluación Mensual SED-1, en el rubro de 
"Tareas". 

• El área evaluada cargará el archivo en Excel a la carpeta digital de Orive, 
creada para tal fin y permanecerá disponible durante un año calendario, 
posteriormente, se eliminará. 

• En caso de cumplir parcialmente alguna tarea, las justificaciones pertinentes 
podrán detallarse en la Ficha Técnica de Indicadores, en fichas informativas 
debidamente firmadas o en memorándum emitido por el área. 

• En caso de que algún supuesto no se haya materializado, se hará 
justificación pertinente en la Ficha Técnica de Indicadores, fich s 
informativas debidamente firmadas o en memorándum emitido por el área, 
reflejando el avance de cumplimiento correspondiente. 
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LA EVALUACIÓN INTERMEDIA (El) 

La evaluación se divide en dos aspectos: 

• Evaluación intermedia mensual de Fichas Técnicas de Indicadores y 
Bitácoras de Tareas. 

• Evaluación intermedia trimestral de Componentes, Propósito y Fin. 

Objetivo General 

El objetivo es evaluar periódicamente el nivel de cumplimiento de las Tareas, 
Actividades, Componentes, Propósitos y Fines del Instituto. En aquellos casos que 
pudiera haber riesgo con el cumplimiento de éstos, se propondrá de manera 
preventiva, las medidas necesarias para corregir cualquier desviación. 

Objetivos Específicos 

• Determinar el nivel de cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 
• Detectar aquellas situaciones o problemas, que impiden o pudieran impedir 

su cumplimiento. 
• Determinar las soluciones necesarias para corregir desviaciones relativas al 

cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 
• Dar seguimiento a la implementación de las soluciones determinadas. 

Personal Participante 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
• Las y los Titulares de las Unidades Técnicas y Administrativas. 
• Las y los respectivos enlaces de cada área. 

La persona titular y/o enlace tendrá las siguientes obligaciones: 

• Usar los formatos autorizados. 
• Subir la información necesaria al Orive creado para tal fin. 
• Informar a la Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE) cualquier 

cambio mediante los formatos establecidos. 
• Llenar los formatos de manera correcta. 
• Acudir a las citas en tiempo y forma. 
• Participar en los cursos de capacitación. 

• Mantener comunicación constante con la Subdirección de Planeación y 
Evaluación para lograr los objetivos del Sistema de Evaluación y 
Desempeño. 
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Periodicidad de la Evaluación 

• Debe realizarse de manera mensual. 
• La hora y fecha específica debe ser determinada entre la SPE y las áreas a 

evaluar. 

Pasos para llevar a cabo la evaluación son los siguientes: 

• El personal de la SPE recibe el reporte del avance de los Programas 
Presupuestarios según el calendario anual establecido. 

• La persona titular del UTA y/o enlace sube los archivos correspondientes en 
el archivo drive creado para tal fin. 

• El personal de la SPE realiza una revisión previa y se le informa al enlace 
las deficiencias encontradas para subsanarlas. 

• El personal de la SPE revisará las carpetas de Bitácora de Tareas, Ficha 
Técnicas de Indicadores y Evidencias verificando el cumplimiento de las 
tareas, actividades, componentes, propósitos y fin . 

• La persona titular del UTA establece la fecha y hora para llevar a cabo la 
evaluación. 

• La persona titular del UTA y/ó enlace se presenta en las oficinas de la 
Subdirección de Planeación y Evaluación según la cita establecida. 

• Se comienza la Evaluación con base en las Fichas de Indicadores. 
• Se verifica por orden lógico vertical, de la siguiente manera: 

•:• Fin 
·:· Propósito 
·:· Componente 
·:· Actividades 
·:· Tareas 

Observando cuidadosamente en orden lógico vertical que se cumpla la igualdad 
dentro del cotejo entre la Ficha y la Matriz de Indicadores, dentro de los siguientes 
elementos: Resumen narrativo, Indicador y Medio de verificación. Esto con la 
finalidad de vigilar que no exista algún cambio o irregularidad en el texto. En el caso 
de los Niveles Fin, Propósito y Componentes se hará una Evaluación Intermedia 
aparte, ya que estos niveles se desarrollarán de manera Institucional. 

Nota. En estos últimos se debe desarrollar un análisis conjunto desarrollándose de 
la siguiente forma: 

•!• Componente 1.1 ~ Actividad 1.1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 

•:• Componente 2.2 ~ Actividad 2.2.1, 2.22, 2.2.3 
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• Se debe verificar el comportamiento del indicador, observando que los 
elementos contengan una lógica y el medio de verificación correspondiente 
para avalar el resultado expuesto, desprendido de la correcta aplicación del 
cálculo que establece el Método de Cálculo y la Unidad de Medida. 

• Se debe verificar cada Nivel con su respectivo medio de verificación hasta la 
última actividad de la ficha de indicadores. 

• En aquellos casos en que exista una desviación en el cumplimiento, ambas 
partes determinarán las acciones y/o medidas necesarias a implementar 
para corregir las desviaciones mediante un Plan de Mejora (PM-A, PM-8). 

• El personal de la SPE informa a la persona titular del UTA y/o enlace de las 
desviaciones, de la calificación obtenida y de las recomendaciones que 
apliquen. 

• El personal llenará los formatos correspondientes (SED-1, SED-2), se 
firmarán en el acto y quedarán a resguardo de la SPE. 

• Los resultados de las evaluaciones se reflejarán en el Informe trimestral de 
Sistema de Evaluación al Desempeño. 

Evaluación Intermedia 

Productos entregados por las áreas 
según calendario establecido 

Se realiza la revisión de acuerdo al 
calendario establecido 

Se lleva a cabo la evaluación intermedia 

Uenado de formatos, se firman y se 
"'"----~~r:....:e:.::.!sg=uardan - l-

Resultados se reflejan en el informe del 
Sistema de Evaluación al Oesem eño 

Gráfica 9. Representación del SED. Elaboración propia. 

*Nota: En caso de cambio de cita por cualquiera de las partes, es indispensabl 
comunicarlo a las partes, en un plazo no mayor a 1 día anterior a la fecha 
originalmente programada. 
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Atribuciones de las personas enlaces con la SPE 

Las atribuciones de las personas enlaces con relación a las actividades 
organizadas y coordinadas por la SPE son las siguientes: 

• Informar a la persona titular o encargada del despacho sobre las 
obligaciones y actividades a realizar en materia de planeación y 
programación. 

• Entregar en forma y tiempo, conforme al Calendario de Evaluación y 
Seguimiento, la información correspondiente al avance en el cumplimiento y 
las evidencias necesarias. 

• Coordinar, al interior del área las actividades de seguimiento y entrega de la 
información por parte de las personas ejecutoras sobre el avance y entrega 
de las evidencias necesarias. 

• Debe informar a la persona titular o encargada de despacho y a las personas 
ejecutoras sobre el resultado de la evaluación. 

La persona titular de la SPE tiene la facultad de solicitar el cambio de persona 
enlace, la persona titular o encargada del despacho, deberá designar a otra 
persona. 

Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho dar seguimiento 
a las obligaciones y actividades de su área en materia del SED. 

Directrices de la Evaluación Intermedia Mensual 

• La evaluación de cumplimiento la realizará el personal de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación; dicha evaluación se realizará cada mes y se verá 
reflejada en el formato de Evaluación Mensual SED-1. 

• Los productos objeto de evaluación son la Bitácora de Tareas, las Fichas 
Técnicas de Indicadores, las actividades a nivel institucional y las Evidencias 
que las áreas previamente cargaron en el Orive creado para tal fin. 

• La hora y fecha específica para la evaluación, será dada a conocer por los 
titulares de las Unidades Técnicas y Administrativas, a través de un 
memorándum. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, deberá dar puntual 
seguimiento y atender las dudas de los titulares de las áreas o de los enlaces, 
lo anterior para el cumplimiento en tiempo y forma de las tareas y actividades. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, coordinará a 
interior del área, las actividades de seguimiento y entrega de la información por 
parte de las personas ejecutoras, lo anterior, respecto al avance y entrega de 
las evidencias necesarias. 
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• El/la titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, debe informar a la 
persona titular o encargada de despacho y a las/los enlaces, acerca del 
resultado de la evaluación. 

• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, tiene la 
facultad de solicitar el cambio de persona enlace. En este supuesto, la persona 
titular o encargada del despacho, deberá designar a otra persona. 

• Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho, dar 
seguimiento a las obligaciones y actividades de su área, en materia del Sistema 
de Evaluación al Desempeño. 

• Las áreas no están obligadas a presentar ninguna información adicional a lo 
establecido, a excepción de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación realizará una 
evaluación previa y dará a conocer las observaciones a los enlaces del área 
revisada. 

• Las observaciones previas serán subsanadas antes de la evaluación definitiva. 
• La evaluación de cumplimiento se verá reflejada en el formato de Evaluación 

Mensual SED-1, en el rubro de "Tareas". 

El puntaje máximo es de 14 puntos, y se encuentra desglosado de la siguiente 
manera: 

Concepto de Formato SED·1 Puntaje 

Seguimiento al ·Calendario de Evaluación 1 punto 

A) Vel'lflcación do Fichas de Indicadores/ Bitéeora de Tareas 

Supuesto 1 2 puntos 

Supuesto 2 2 puntos 

B) Veriflcacfón de AdlvidadesiFichas Técnicas de Indicadores/ Blbk:ora de Tareas 

Actividades 4 puntos 

Tareas 4 puntos 

Segulmlento al Calendario de EvaJUaelón Intermedia 1 punto 

TOTAL 14 puntos 

Si alguna Unidad Técnica o Administrativa tiene un resultado menor a siete puntos, 
o presenta un atraso de más de dos meses en el cumplimiento de sus bitácoras, se 
aplicará el Plan de Mejora. 
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Las evaluaciones serán firmadas por la persona titular del Área o enlace y por el 
personal adscrito a la Subdirección de Planeación y Evaluación. 

Las evaluaciones intermedias mensuales quedarán bajo resguardo de la 
Subdirección de Planeación y Evaluación. 

Directrices de la Evaluación Intermedia Trimestral 

• La evaluación de cumplimiento la realizará el personal de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación; dicha evaluación se realizará cada trimestre y se 
verá reflejada en el formato de Evaluación Mensual SED-2. 

• El objeto de la evaluación trimestral son el Fin, Propósito y Componentes. 
• La evaluación trimestral se realizará en las fechas establecidas. 
• El resultado de la evaluación trimestral se verá reflejada en los informes del 

Sistema de Evaluación del Desempeño. 
• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, deberá dar 

puntual seguimiento y atender las dudas de los titulares de las áreas o de los 
enlaces, lo anterior para el cumplimiento en tiempo y forma de las tareas y 
actividades. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, coordinará al 
interior del área, las actividades de seguimiento y entrega de la información 
por parte de las personas ejecutoras, lo anterior, respecto al avance y 
entrega de las evidencias necesarias. 

• El/la titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, debe informar a 
la persona titular o encargada de despacho y a las/los enlaces, acerca del 
resultado de la evaluación. 

• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, tiene la 
facultad de solicitar el cambio de persona enlace. En este supuesto, la 
persona titular o encargada del despacho, deberá designar a otra persona. 

• Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho, dar 
seguimiento a las obligaciones y actividades de su área, en materia del 
Sistema de Evaluación al Desempeño. 

• Las áreas no están obligadas a presentar ninguna información adicional a 1 
establecido, a excepción de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

Los resultados de la evaluación se reflejarán de acuerdo a los parámetros de 
semaforización mediante el siguiente formato: 
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Variables, 
incluyendo el 

avance 
programado 

1 ---

• 

del Estado 
Encabezado 
Institucional 

Nivela 
reportar 

Frecuencia 
de medición 

~===;::=====~====:;:=::::;::====~ } Meta 
programada 

} 
Palimetroa de 
semaforizaclón 
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CALENDARIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 2024 

El calendario para la entrega del avance de las Bitácoras de Tareas y las Fichas 
Técnicas de Indicadores de las áreas, así como de la Evaluación Intermedia para 
el año 2024, es el siguiente: 

Fecha limite para remitir el avance Feclia clfmtte para realliii' li evaluación 
Mes de las Fichas T'cnlcas de Intermedia mensual 

Indicadoras y Bticoras 
Enero 12 de febrero 19 de febrero 
Febrero 11 de marzo 18 de marzo 
Marzo 10 de abril 17 de abril 
Abril 10 de mayo 17 de mayo 
Mayo 10 de junio 17 de junio 
Junio 10 de julio 17 de julio 
Julio 10 de agosto 17 de agosto 
Agosto 1 O de septiembre 17 de septiembre 
Septiembre 1 O de octubre 17 de septiembre 
Octubre 11 de noviembre 18 de noviembre 
Noviembre 1 O de diciembre 17 de diciembre 
Diciembre 1 O de enero de 2025 17 de enero de 2025 

Trimestre Fecha limite para remitir el avance Fecha Umite para realizar la evaluación 
da Componentes, Propósito y Fin 

Primer trimestre 10 de mayo 17 de mayo 

Segundo trimestre 10 de julio 17 de julio 

Tercer trimestre 1 O de octubre 17 de septiembre 

Cuarto trimestre 1 O de enero de 2025 17 de enero de 2025 

Las fechas referidas, podrían modificarse según las actividades del Instituto. En 
este sentido, se dará previo aviso a cada titular de área y/o enlace. 

En caso de proceso electoral o alguna situación ajena que afecte las actividades 
del Instituto, la frecuencia de las evaluaciones podrá ser modificada de acuerdo a 
la carga de trabajo y necesidades operacionales de las áreas. En caso de realiza 
alguna modificación, la SPE deberá notificar a los enlaces correspondientes antes 
de iniciar el proceso electoral. 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación establecidos en la Matriz de Indicadores de 
Resultados y en las Fichas de Indicadores 2024 son los únicos elementos que se 
utilizarán para determinar el avance y cumplimiento de los resultados clave. Las 
áreas no están obligadas a presentar ninguna información adicional a lo 
establecido, a excepción de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

En el caso de las Bitácoras, la Contraloría Interna revisará el avance y lo hará con 
la documentación necesaria y relacionada directamente con cada una de las 
Tareas, las áreas no están obligadas a crear controles o medios de verificación 
específicos para comprobar su avance y que no formen parte de su control interno 
o actividades normales. 

Los medios de verificación deben ser entregados en forma electrónica a través de 
los medios o canales que establezca la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
En caso de archivos extensos o que, por su naturaleza, no deban ser digitalizados, 
serán verificados de forma física. 

EVIDENCIAS 

Las evidencias se relacionan con todo aquello que directamente aporta la 
información acerca del cumplimiento de lo relacionado al SED: la Bitácora de 
Tareas, Actividades, Componentes, Propósito y Fin. 

Las evidencias tendrán que ser adecuadas, actuales, completas, exactas, 
accesibles y oportunas. En el caso del cumplimiento de las actividades, 
componentes, Propósito y Fin, deben ser cuantificables. 

Las evidencias quedan a resguardo de los titulares del área, as1m1smo, éstas 
deberán estar disponibles en cualquier momento, para su consulta. 

Las evidencias se encuentran definidas en "Medios de verificación" de las Fichas 
Técnicas de Indicadores, así como en los programas presupuestarios 
institucionales de cada área. 

Las evidencias se deberán subir a la carpeta digital Orive, misma que fue creada 
para tal fin. Las referidas evidencias estarán disponibles un año calendario , 
posteriormente, se eliminarán de la carpeta. 
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EL PLAN DE MEJORA 

El Plan de Mejora es el instrumento que plasma las acciones que se deben llevar a 
cabo para corregir las desviaciones en el cumplimiento de los Programas. El 
personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, dará seguimiento a la 
ejecución de los Planes de Mejora, con el fin de garantizar su cumplimiento. 

El Plan de Mejora permite aplicar las acciones correctivas a aquellas desviaciones 
y mejorar el Programa Presupuestario Institucional, impulsando la optimización de 
recursos. 

En el Plan de Mejora debe cumplir el ciclo de Planear, Hacer, Verificar y Actuar y 
esto se logra al definir la situación actual, identificar las causas de la problemática, 
las acciones a realizarse, los responsables y las fechas en que se debe cumplir las 
acciones, así como el seguimiento de futuras acciones, los responsables y las 
fechas del seguimiento. 

En este sentido, se implementan dos formatos de planes de mejora: uno enfocado 
a las actividades y tareas (formato PM-A), y el otro enfocado a Fin, Propósito y 
Componentes (formato PM-8). 

Diagrama de Flujo 

Pasos para el seguimiento a la implantación del Plan de Mejora (PM) 

¿Quién? 

e 
- Establecer fecha 

• • 
• y hora par• llevar a o 
cabo ~l seguimiento 

Presentar¡e en el UTA 
en la fecha y hora acordada 

¿Qué? 

Evaluar el nivel 
de avance 

••• • 
llenar el lormato 
correspondiente 

Determinar si es 
necesario continuar 
con el seguimiento 

• • 

• 
Solicitar a la persona-enlace 

los medios de verlllcaclón p~ra 
determinar el avance en la 

implantación del PM . . ... . ··O 

Entregar los medios de verificación 
solicitados y responder las preguntas 

sobre tos mismos 

Ambas part~s firman 
el reporte 

Gráfica 9. Diagrama de Flujo del Plan de Mejora. Elaboración propia . 
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Pasos para el establecimiento del Plan de Mejora, en lo referente al caso de 
Tareas y actividades: 

• Después de la Evaluación Intermedia, si se tuviera una calificación menor o 
igual a siete, se entregará al titular del área o al enlace, el formato PM-A para 
su llenado inicial. 

• Se establecerán reuniones de trabajo para determinar el llenado completo 
del formato, así como para establecer los compromisos y las fechas de 
cumplimiento, además de las evidencias que se deben reportar. 

• Las evidencias se agregarán a la carpeta digital Orive, creada para tal fin. 
• El Plan de Mejora se tendrá por concluido, al momento que se haya cumplido 

al 100% con las acciones y compromisos establecidos. 
• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, emitirá un 

memorándum para informar la conclusión del Plan de Mejora. 
• Los formatos debidamente firmados quedarán en resguardo de la 

Subdirección de Planeación y Evaluación. 
• Se informará de la situación de los planes de mejora en el Informe Trimestral 

del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Pasos para el establecimiento del Plan de Mejora, en lo referente al caso 
de Fin, Propósito y Componentes: 

• Si después de la Evaluación Intermedia, se detecta una desviación en los 
indicadores de manera relevante, se entregará al titular del área o al enlace 
responsable del componente, el formato PM-8 para su llenado inicial. 

• Se establecerán reuniones de trabajo para determinar el llenado completo 
del formato, así como para establecer los compromisos y las fechas de 
cumplimiento, además de las evidencias que se deben reportar. 

• Las evidencias se subirán a la carpeta digital Orive, creada para tal fin. 
• El Plan de Mejora se tendrá por concluido, al momento que se haya cumplido 

al 100% con las acciones y compromisos establecidos. 
• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, emitirá un 

memorándum para informar la conclusión del Plan de Mejora. 
• Los formatos debidamente firmados quedarán en resguardo de 1 ...--~..t"" 

Subdirección de Planeación y Evaluación. 
• Se informará de la situación de los planes de mejora en el Informe Trimestral 

del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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1. Problemática detectada. • Se describe la problemática que originó 
implementar el Plan de Mejora. 

2. Situación actual. - De las opciones mencionadas en el formato, se 
especifica en qué estado se encuentra la problemática detectada. 

3. Causa de la problemática. - Se refiere a la causa que llevó a encontrase 
en la problemática. 

4. Objetivo del Plan. - Describir un fin que sirva para no volver a caer en 
alguna problemática. 

5. Plan. -Plantear una solución para corregir la problemática detectada; se 
debe señalar la acción que se llevará a cabo, así como el responsable de la 
misma, y la fecha en la que subsanará. 

6. Número de problemáticas detectadas. - Total de problemáticas 
identificadas en las actividades y/o tareas. 

7. Resultados del Plan de Mejora. - Conclusión a la que se llegó con la 
implementación del Plan de Mejora. 

8. Actuar. · Se plasma las acciones futuras a las que debe conducirse los 
responsables de las Actividades y/o Tareas para no caer nuevamente en 
problemáticas los meses siguientes; se debe especificar el responsable de 
llevarlas a cabo, así como la fecha en que se llevarán a cabo dichas 
acciones. 

Consideraciones Finales 

• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha corregido la problemática. 
• Una vez que se ha terminado la ejecución, el formato es firmado por el titular 

del área y la SPE. 
• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha corregido la desviación. 
• Una vez que se ha terminado la ejecución, el formato es firmado por las áreas 

participantes. 
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REPORTE DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La Subdirección de Planeación y Evaluación es la encargada de generar el 
Reporte del SED, así como de remitirlo de forma trimestral a la Secretaría 
Ejecutiva, quien es la encargada de conducir la operación técnica y administrativa 
del Instituto, además de supervisar el desarrollo funcional de las actividades de 
las direcciones y unidades técnicas. 

Dicho reporte, debe ser remitido a dicha Secretaría, dentro de los nueve días 
posteriores a la conclusión de la Evaluación Intermedia Trimestral. 

Los lineamientos aplicables para la entrega del reporte del Sistema de Evaluación 
del Desempeño son los siguientes: 

• Debe ser elaborado por personal de la Subdirección de Planeación y 
Evaluación. 

• Una vez que esté terminado, se debe imprimir y entregar mediante 
memorándum, a la Secretaría Ejecutiva, lo anterior para su respectiva 
rúbrica, entregando copia a la Contraloría Interna. 

• Se debe entregar una copia a los titulares de cada área, de forma digital 
en la carpeta Orive, misma que fue creada para tal fin. Asimismo, dicha 
copia permanecerá disponible durante un año calendario, posteriormente 
se eliminará. 

Teniendo todos los archivos en formato PDF, el reporte completo debe ir 
estructurado de la siguiente manera: 

• Portada: indicando el trimestre correspondiente a reportar. 
• Reporte general de cumplimiento. 
• Reportes individuales por área, mismos que deben estar ordenados de la 

siguiente manera: 

1. Secretaría Ejecutiva 

2. Dirección Técnica del Secretariado 

3. Dirección Administrativa 

4. Dirección de Organización Electoral 
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5. Dirección Jurídica 

6. Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

7. Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

8. Unidad de Formación y Desarrollo 

9. Dirección de Archivos 

10. Dirección de Igualdad y No Discriminación 

11. Coordinación de Comunicación Social 

12. Contraloría Interna 

13. Unidad Técnica de Fiscalización 

14. Unidad de Transparencia 

15. Subdirección de Planeación y Evaluación 

El reporte trimestral tendrá los siguientes anexos: 

• Impresión de la hoja "Dashboard' de la Bitácora de Tareas, (mensual}, 
firmada por la persona titular del área y por su superior jerárquico. 

La entrega del informe puede llevarse a cabo mediante medio electrónico, 
siempre que se defina de manera previa el repositorio y se encuentre accesible a 
la Secretaría Ejecutiva y los titulares de las áreas en todo momento. 
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ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS, BITÁCORAS DE TAREAS O FICHAS TÉCNICAS DE 
INDICADORES 

Únicamente, podrán hacerse altas, bajas y modificaciones a los Programas, las 
Tareas de las Bitácoras o a las Fichas, por situaciones o condiciones ajenas al área 
o ajenas al Instituto. 

Los cambios deben remitirse directamente a la Subdirección de Planeación y 
Evaluación para su posterior tramitación ante la Junta Ejecutiva. Es indispensable 
que la solicitud de cambio sea antes del vencimiento de la actividad y debe 
solicitarse dentro de los primeros 1 O días naturales de cada mes. 

La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación es la encargada 
de determinar la procedencia y/o viabilidad de las solicitudes de cambio o 
modificaciones. 

En caso de ser necesario, el cambio puede ser aplicado a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud a la Subdirección de Planeación y Evaluación, éste estará 
sujeto a la aprobación de la Junta Ejecutiva. 

Si la programación de las tareas de la Bitácora tiene una fecha de inicio o de término 
en un día o periodo inhábil; la programación se debe reiniciar una vez terminado el 
periodo inhábil, a partir del primer día hábil posterior, en este caso no será necesario 
solicitar cambios de fechas, puesto que, en Proceso Electoral, todos los días y 
horas son hábiles. 

Las solicitudes de cambios y modificaciones deben realizarse vía memorándum o 
por cualquier otro medio electrónico institucional, anexando el formato 
correspondiente conforme a las siguientes precisiones: 

El formato MO-A se utiliza para solicitar el cambio de fechas, ya sea de inicio o de 
término. 

.... 
_ .. -

' 
2 . . 

tNSTinJTO ELECTORAL DEL E&TADO 
SECRETARIA E.JEClmVA 

SUSOIReCCION CE~ V EVAUJACfON 
SOUCrTUDDe C.AMBtoS A PP~ BTyP'11 

M:é.A QUE 5Cll.JCfTAELCÁAt(Mó, _ ___ ...-ooa. 

- --- .__ 
~ :.-

PUEBLA 

·= ................. _. .. ....., 
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El Formato MD·B se utiliza para solicitar el cambio de Redacción de las 
Actividades, Tareas o Resumen Narrativo, acompañado de la justificación 
correspondiente. 

t -- ............ ................. - -
. 
. 
. 

IISnnJTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARio\ E.EOJT'l'IIA 

SI.Jfll:*lECCIÓ EJE: f"'l..NEAAÓN Y EVAI..J.UIOÓf'f 
soucnuo DE CM&O• A PP'.BTY m 

~ Ql.E.SOUOTAELCAMJIIO:> _ _ _ _ 

-- ... - --
PUEBLA 

.,..,. .............. ~ 

El formato MD-C se utiliza para solicitar la baja de alguna actividad o tarea, derivado 
de algún mandato o delegación de funciones. 

.. ~ . 

..... ................ ·-
-

tN811TUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
RECAET~ E.JECUTlVA 

S4J8DinECCIÓH DE PLN4E.ACtÓN V EVAUM.CIÓN 
SOl..fC1'1UD OE CAtiW:UOB A PP.BTy Fl 

AREA otE-tiOUCITA Ct. ~nro._ _ _ _ 

.,.... .. ...... ,...,. ........... 

---------~~-------- --- ---- - )¡¡¡;:;¡;;;..-;;:u;;;-;¡;p·, • .,. ... _,.,.~c. .-,..i-..--, - - ------

Es indispensable que la razón para la solicitud, en cualquiera de los dos formatos, 
debe ser clara y precisa, de tal suerte que incluya el fundamento legal y la 
descripción del detalle del motivo. 

Cuando exista el supuesto de baja de tareas, se dará como porcentaje de avance 
el100%, incluyendo en la evidencia el acuerdo aprobado por la Junta Ejecutiva. 
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EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL 

La elaboración del Programa Presupuestario Institucional fue en base a lo 
establecido por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, a 
través de los Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Y la integración del Programa Presupuestario Institucional 2024 fue de la siguiente 
manera: 

Act!-..WM 1 1 h-ucidon de 
infwrnts de 1M cornhloM1 
pot:riMNI'IIel diil lnlltitlllo 

!:~::C L2 ~ doo L .. 
ObllpcionH <h Ttlll&pM&IKil 

Mllrortrtuto. 
Attl'f1dall 1,3 V\lrr&~wm del 
,umpi¡ml<!fltg•l•irll,..rH"iÓn 
d. la pll't d. art,...._ y d• 
,,.,..MtrlodocumenDI 

Proe:ramd Pre~upuest.1no 

A.r:l!hf6llllllt l ~.ud611oodllou 
kfrvk~HM prDII'IINdal por 
l,otmu~rtiHIVIIV ,.., .... 
AclitWKI 22. Capac:<tKlótl y 
KtualuKMin al ,.rJOMI !MI 
ln1mutg Sedan!. 
"C\Mdolllll u lmpl~ilin 
dto,....C-W~~W.P-ikl.-:lón 
ducktiaM, 

......... _ .. 
l!nllt-n lnftllutOIIil '1' ¡..,, 
tcllvl.a.o.f~lll--la 
cutlw•dl'lmr-'-rtonl 
Adi~ 52 fJ-Iciófl dal 
~•clleducacfÓII.ciYic.~y 

P"rlld,~ dud.MII.Illl ~ 

~-~~~k!nd.l 
E"ldod,,u.bl.ll, 

ArtiY1dtdUPn!rnod6ndllot 
lhf~~otMwctOIIIII 
II'IIICiud..UPIJ. 
AdMDI! 4.2 fjl~cl6n dt 101 
proyutHPJrllap..,.Miór!ol• 
t. vloMfKI1 pc:oliHca «<iT\,. ID 
ITIU)tiJIII In r¡¡Qn dil 111'*-rD 

•JuvtadGII. 
ArllviG.d•UCip•EII.adOnen 
!\'fllklll. tllhwl Nt~
con .. ....,.nfti1 .S. ..,._ro, 
~d'/IIOdiKrim.J~, 

ActMdad 5.1 Alwu:ldn QfiOit\ml 
dtl lcl5 r.qutrlmlw!!OI d1 
MNidof. 'J' II!Ñrialal 
I!Mtilr1011"!nitld~d•l 
P...uii-OIIII ... ara!, 
AtlMdllll 5.1 Apoo0"'6n d1 
<~~~:utotd<)O par .. «>nNfoPMr•l 
ActiO'IdH .5.3 S.CUiml.,to dll ~ 
Kti<lldadei de las iru1 
Tlt<e~~MI y A.lmlnlol"llv-1 
rtl.~n11.¡.1 cm~ .J proc ... o 
•IKWnltCH!cumn11. 

Fin 

Propósito 

Actividades 

En cuanto a las acciones de seguimiento y monitoreo de los indicadores de 
desempeño del programa presupuestario Institucional, se debe seguir lo 
establecido por las directrices o lineamientos en la materia que emita la Secretaría 
de Planeación y Finanzas (SPF) y a través de la plataforma denominada Sistema 
de Monitoreo de Indicadores de Desempeño (SIMIDE). 

Adicionalmente, se debe generar un reporte trimestral con los avances en 
cumplimiento del programa institucional y debe tener la siguiente estructura: 

• Caratula del nivel a reportar. 
• Ficha Técnica de Indicadores registrada ante la SPF a través del Sistema 

Integral de Administración Financiera (SIAF). 
• Gráfica de comportamiento del indicador según el formato establecido por 1 

SPF. 
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PUEBLA 

• Las evidencias documentales y/o medios de verificación del avance en el 
cumplimiento de cada nivel y que serán proporcionados por las áreas 
responsables de la información. 

La caratula del nivel a reportar debe contener la siguiente información: 

Variables, 
incluyendo el 

avance 
programado 

1 E ................ .., 
J:in: COHT 

LASELECC 

Instituto Electoral del Estado 

2 

V3Ube 1 
lla.Jneto ~ ~en usaH bavc.as ~y e.a1raordnaflas en laS tlec~ 

~pore!lfE 

2.1n895 

'.3112)!e2 
TOI.:II df ~~en !.llls1:J ~ Cl@llloiE lAliCIOJ tfliJ ek;owc(l 

1 
Encabezado 
institucional 

Nivel a ¡ reportar 

Indicador 

Frecuencia 
de medición 

Meta 
programada 

l Parámetros de 
semaforizaclón 

Este informe debe ser del conocimiento del Secretario Ejecutivo y ser remitido en 
forma electrónica, de manera trimestral, en atención al calendario establecido. 

43 



lEE 
FORMATOS 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETAR~ EJECUTfJA 

SUBDRECCON DE PLANEACIÓN YEVALUACÓN 

EVALUACIÓN INTERMEDIA 

CORRESPONOENTE AL MES DE; __ _ 

_ Ft1llan dala! que reportar en la Fk:ha de hlcadaros. 

(/) 
w 
~ 

~leslgunadosvtaelón 
cnef rWovll dollltllPvkiOd. 

SI_ NO_ 

~::-:;;:_-_ Datosdcldonllfic&cióndel 
~nosoneorroclos 

-~~ll~ mediclónno 
r;JQnUUQillitcondatoa enlabia, 

_i.alabbi'IOCIDIIOl!lrft~lll 
or&rcallf'l ~Lia!IMa ll:l podo: 

-~~. 

_NoeXplican etpo~qué 
Tllf01111nelguno ectivldad en"O". 

_ B método de calcub no et el aplicado, 

~ 1-------+--------L,___.No,.l.,.,..bm""pionleeda 

o 
ce: 

~;:;:I$1Jtw~ ~gtiflcano reprnenla 

sr_ NO_ 

_ 51!! reporta avan.ce cuando 
nodtl.fMJ tener. 

_se /"l!f::((fta 11n hb:lco cw.Ddncilbe.dl!l &*IRJ!f 
~tlot~ 

bi::,Na se reportó en &u mom•nto el periOdo 
l!ldlr.B!b. 

Ell't'lddiodll~lcin 
se encuenlltl 

dobldamenle lntegr.tdo, 

si 

NO 

Coincide la irltmnackln si 
documental con a 

lnbm·~n JVDOMile en 
IB FichaTo!=cnlcado 

hdk:adores NO 

"::::-.=::~::::;::¡.-.ectoci.Vt\..,ltltl(ld.~Dgt~ID. 
C~llllllfa.Oino~d" 

Otv•ñl>addnE!<Io;bra~CiplrJ!adón 
El6cluralyEduc:IMllónC~. 

Pnti'TOQIIiwsyP•r1ido5 .. 0I/IH:Ial, 

Mum•-• . .t~o~~'*"*'..t:rN!!o LCGmGCSba rtoll!!lll 
DuOnr l na(!in, UIIItiM._r~ rrn:a::&y ;;;;;:;;M·¡¡rtpar.:dlapsr.a :=;::¡:r!: .. ~~=~~ ·~'Gn. 

deFb&~~~lae!un, CooRI- natondoo 

Cllmuttlao .... n ......._ 

~qu~.:!~~_:::n.,~~~· • ~;:;;¡;;¡:=:;:=_:Z.:o 

MnuliudelrBbllja, actl •,liiU~I ')(o 
lnwnlllriMdocumen~le• 

tt&lloltld.-~lhl~lfl'd. 
TII!!Hdel.uUnidednTécnlr.asy 

Arln11n,.nm • • 

lrclllwu 

__ e~~~trcu. 
lfl!QUOnllvincr~l. 

L11~ d~ Alllallmda ~~oAdon tle 

1----"-"-'"_"~----l~:~ela~pottlldonoo 
~• II•MM'oledf.a~N~~olrHfll•~afo t. 
O.rtlc.lpeciónci,....:lene,'loot.c.lude 

10ir:i .. dya1Mciün8plkou .... 'lo 
eu-rd;ot• )fu ~Ua .._ 

a-tlilüHM~ oN I~' c--lullU
Gurro ~rol¡¡:;~~iillau.,cap;w~;~dat• 

a.cau•vli:fu.-.MñC~'¡fuhtl._a. .Se~lllk.d!!r,t~\/J'ACII 
II~IIMrr¡MyiE,._.f~-~.~ ~ónCUini~!Wfd:meoio. 

liiO!Iotli ... ,..._ .. ,....,."~""'rtn.:.u 
W~lfe~llll""-

1'"-JilU llii~Ca.aiil~ll "'-""''• ~· 
~u.W.rNa~......,_..., lfo~ _Eimtldlcr~QI 
ffl•lli .. tiUI~~ ......... ,.,'IÑ lii111: LHlr'l1n~PQd.v0.GI1oiiiJtA. 

~':"~==~u~~~~!:n~~iM, 

Wlill~"tloCIIonl•i411"-"'•-,_ _Eit~ftdibptl!~f!IIUtJif'a: 
hlmfiiiSiniU...)IbowpofWdll f&clllial&t~ 
rtlqlll8~-lldldat-

=·~::.::,.'::~~::::~=1. ~=·""-""'w )f='"" -
e-..ko•rionesnll!rm..tiudslSislollme 

dsf.:wluedóndBI Dsumpst.o _NaHh••~ltti'I\DCIO 
dab.d) "rJUif jl(j .. tw. t:atSbído el 
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lEE 
lnsHtuto Electoral del Estado 

Puebla 

Exisle alguna desW!clón 
enelniYeldelareas 

s_l _ NO __ 

la gráfica, 

s_l _ NO __ 

_El porcentaje acumulado 
es Incorrecto. 

_La suma ele porcentajes 
sobrepasael1000hi. 

Flrna 

El med"o de verificación 
se encuentra 

debidamente Integrado. 

Coilcidelainfurmaclón 
documental con la 

lnfOOTNKll(ln i'Ci part:.:ill ttn 
la Bitáccira de rareas 

UEBLA 

si 

NO 

si 

NO 

Unidad Adnlnlstraliva Evaluada: 

Norrtre y Firma de la Peraona Titular del kea 1 Enlace 
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lEE 
lnsHtuto Electoral del Estado 

Puebla 

Exisltl alguna desviación 
en el nivel Fin 

SI_ NO_ 

lagrálica. 

si __ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETARI4. EJECLI'TNA 

SUBDRECCON DE PLANEACIÓN VEVALUAC0N 

EVALUACIÓN INTERMEDIA 
CORRESPONDENTE AL PERbDO DE_, ---

_Fallan datos que reportaren la Ficha de hdicadores. 

bgrólamelapl11nll!nda , 

raporló en su momenkl el pcrbdo 

El medio de 
verificación se 

encUEinlr& 
debkiamanlfl 

Integrado. 

si __ 

NO 

lndlcsdeDesarrolloDemocrélh::o 
de ~xlco (IDD~X); fuente de 
lnformaclón OD~X; dlspon~le 
•11lalilift,IIQml liga:htfps:JIIdd
~~uta: CoOOI:tllaflUB'Ia 

del 00-M:X/ dMee~ 
1------+--- bulapartado2.1. 0/m&nSión L 

Democ:tBCiaclelaCiudltdanlll, 
págha36/gr&f1Ce2.1/Rankingdo 
la DlmeMión 1 Democracia de b 

Coincide la 
Información 

dOeumeolal con la 
Información 

si __ 

eneiP.P. NO _ _ 

Cludadanla/Puebla 

· reportado no es loc:aizable 

t.~~~ coplaenlugerdeloriginal 

encuenlaen 
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¡¡; 
o 
a. 
o 
Ir: 
a. 

lEE 

Emle alguna desviación 
en el nivel Propósito. 

sL_ NO __ 

_ Dalosdeldenlificacklndel 
ináiCéldor no son correclos, 

_ Frecuencia de medición no 
oono\Jellj¡¡ CCJ~datol en'IUtl lil. 

_ Latablanoconcuerdacon 
la gráfica en cuanto al Upo de 
rórmula. 

_No explican el porque 
reportan alguna actividad en "O" 

1----:-:-No concuerda el% de la 
ráftca con el periodo a evaluar. 

~~concuerda la información con el medio 
roo verificación. 

1-No se demuestra el porcentaje realizado. 

_El método de cálculo no es el ~~oplicado. 

Los variables no son las correctas 

_No se logró la mela planteada. 

~Se reporta en blanco cuando debe existir 
Información, 

_t>k! se reportó en su momento el periodo 
Coincide el porcentaje con h!flcado_ 

la gráfica _La gráfica no represenla 

si_ NO_ 
:3vance 

_Se reporta avance cuando 
nodehe tener. 

_Nosereportaavancealguno. 

El medio de 
verificación se 

encuentra 
debidamente 

Integrado. 

s_l _ 

NO 

Coincidela si __ 
Información 

documental con la 
loformaciónreporlada 

eneiPP NO 

Sistema de Consulta de la 
Esladlstlca de las Elecciones, que 

UEBLA 

_El documento no es legible. 

_ Los medios no se encuenlra 
preparados para revisión 

_No se encuentra con algún conlrol de 
memoranda, oricios a circulares, 

~-;-- El documento no se encuentra en 
orden. 

t-EI medio reporladonoes localzable 

1--Falta de formalidad en el medio 

~=~:~ ~~=t:arao:n:~::.olra UTA o ~srnoción 
y tos resultados Electorales 

~dcltdo2D1!S'Ni"'zcza, 
Creado por el klslitulo Nacional 

Electoral. Disponible en la 
sigtienlflliga: _Exislsunacopiaenlugardeloriginal 

https:llsiceen21 jne,mxlhome; 
A<iEEio:doiiOIU!col«< 

- ""'•l'dEJil:loci'PIIdllnl 
Participación ElecloraV Porcentaje 
de Ciudadanos que votaron en la _El medkl reportado se encuentra 

elección dañaOO. 

_El medb reportado se encuenta en 
poder de pe150na dlstln\a al enlace. 

_El medio reportado se encuentra en 
poder de otra UTA. 

_El medio presenta otra fecha a la 
reportada. 

_El enlace a dejado de ser el designado. 

No se ha emitido el medkl debk:lo a que 
no se ha concluido el peñodo a reportar. 
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lEE 
lnsHtuto Electoral del Eslodo 

Pueblo 

E"Dlilltpv;dMI\Udiirl•tf'l 
nl\e!Compooe:ntll , 

si_ NO_ 

sr_ NO_ 

_Seancuenlradebatodll 
porceBaialllqiJIIrldo, 

~;--se ~61100% anles de 
lo programado 

f---N::. Jojuzl.Ofc.iila razón de reportarse an"'"~ 

~~e repoN en 1000.-b cuando no se 
~~m~llt.,queiOes. 

1-.., lli!MaVift8en el porcenta;e. 

Se terminó l!fplazo para realizar la 
ac!Mud, 

8mediodewñklclón 
seencuenlll!l 

debldamenlalnlegr&do 

SI _ 

~•nro.blbíli1r lll~.,.._ 
Gl!iiDJil 

del~dtuk1Eici~ald91Etlaóodf 

Pli4bl•.cr-ra plrfnl"liU.B!!UI::I:IJ.Iia 
EstadodePuebla.DisponJbleenla 

•J~ien~ 
Ugpill\tl .......... ~l.lflltllrkllla¡J 

UEBLA 

~o!e~:::-::;:¿:=n~~ _H~ono"l&g:ble 
Genan~Ullllo20:24 F1PWencledo 

l.ll!didón:Trimutrfll. 

_Laa~MlfllmC\I(CUP!!pll'l1tti•PIIIII 

~------------~~ 

hbmla.W:O.attl.-lmMh rMj&~oiiJt'l\8 ::::::;::::,:!il.nwnlrot«fo 
111 ~tn:IAnu ! Dullll'l~ l'hi. C fl!utda 
porlaSubd !recciMdePI.ttne~ekíti'J 

E\ei11KI6!11d~t~Ui.' 5tcr•'ltt:. 

~~~~~':r::r.-M _Eitb;IPNJ\lU-'tel!l'lr.1llllh'11_,111iefl¡ 

PflllltldlinyE\eluacióndeltlshJio 
ElclctoreldeiE'ttdo, 

ffttur~~nda~m~k*·Mud 

V.larmesclelascarnlsiones 
P'wllllllllllllldi.Ooo¡rilll"'*lM&cail: 

laComiiiOnri&Capacllilr.iónr 

_Fda d11 bnnalidaden el medio 

Educacló!lCMcaquoconMenelils _E!f. deperdl!ldeolralJTAol\Siiluciónpar.a 
acoonesdtiPfOI}Iilmadspromodón cl!llnt:l~~ 

,Mc,a yeledlfal , Creedn por las 
Direcd6ndeCapacileci611Eiecbr.lly 
J!m¡~Ciby~d{lfl0. 

1-----+----!~;.,,;¡;d¡,;;,,;;;;.,;;;'~ ,:;:,e:'::,.:.:: _Exl.sleunacopiaenlugardelori¡Jinal 

El•~.~m~tvEsW~ CIIUt 

Colrx:i!Jelalnbrmeclón 
docl.menlal con la 

ll'lllrr.atiOOCIIPDf\Wlll"l'l 
ti P.P. 

si_ 

"" 

Cooufin~ii:! d~ «nmunlattí:il'1•110al lMII 
~slbJLoEI&dD~aldeiEs·tado_ Frecuentlt 

damldidlw\:TrlmNDI _a .... ...,:sll!l'u~d~ 

hlormoldelaComislónPetmanalllllde El ntdb :*lh 

.::.kl~:=m:.a::~~aa~ IKftGIIldll&W. ~=HaBII.IltU~ 110 
yOilltlóndaloSderedloshu:nanos, 

paridaddDglil"ol!ro,iyualdadde 
portJnldades,prt..encidndel!!Onda 

ponicaenrab\degéna:oy _ElmediomOO!Ial»tftb~ tn~dt-
dis~rimlnaclón Cruadopori!IDirooción (ilmUJA.. 

delgualdadyNodiscñm~r.iclny 
DlspooiWe 1111 lu oklnas da 111 

DireociónclelgualdadyNo 
Discrlmin&cióndallnati~ Eltt~ktl'llldal _ ,El medio presen1a olta fecha a l!l repGI'Ieda 

Etladoffec:ualltiademeditión: 
Trimestral , 

E-.e!uadone&lnli!!tmediasdeiSisl!lma :;;;=:n~:.::~d~~aque no 
• Evaktidón del ~sempe/lo.Cruadu 

porlaSu~direeción de Pllneaclóny 

~=~~~~~=~~.~ _Ol~ 
~-Crlltpan¡téu.~ I No .... ~ 

&oldnr~lfti'lltlltflliirlJ 
E'l'll l*lóLI'~:uwn:ia ~ tnt dkiM f- 1 

c;ftJ-
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EE 
lnslltulo Electoral del Eslado 

Puebla 

IEE t~d~\ 
., ... , .. <locl .... d.,;;¡;;;;;; \~ ... / 

P" \11111 11 1• - .. · -·· 

ÁREA: 

Nivel v descripción: 

Rrobllrrillllca -~ 

Sllullal6n o1llalu-' 

-- La actividad se encontró en 
lncumpllmk!fllo. 

1--La tarea se encontró en Incumplimiento. 

No se cuenta con el medio de --
verificación, 

~Se reportó información diferente a la 
verifit:ada. 

1-Se detectó infonmación a~erada en las 
Fichas: de Indicadores y/o Bitácora de Tareas 
que dif.,re de los fonmatos aprobados por la 
Junta Ejecutiva. 

1-EI medio de verificación se genera solo 
para la verfficación del reporte. 

1-0tros . 

~ 

__ No se contó con el tiempo suficiente 
para desarrollar la actividad. 

_ _ No se contó con el tiempo suficiente 
para desarrcllarl!l !atea, 

El medio de verificación fue extraviado o --
110 fua generado. 

_ _ So contempló información que es 
dWerente a la requerida para el reporte. 

Se alteró información en los formatos 
aprobados por la Junta EJecutiva da Fichas de 
lndll:ladares y/Q Bltaoora de Taleas. 

__ Se descuidó el desarrollo y seguimiento 
de las actividades y/o tareas. 

_ _ Otros 

ll'mcle ........ - ...... _, 

Subdirección de Planeacián y Evaluación 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

.. ~UESLA -SECRETARIA EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

PLAN DE MEJORA ·--CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

No. 

Objeftvo•l p¡.n 1 
~N..,.radio prable~clele~: 

1 ! 1 
ResúlladQ del Plan de tN orn: 

'-Se ldenüflcó de manera oportuna la problemática. 

_ _ Se solventó la problemállca. 

_ _ Se concretó el objetivo deseada. 

_ _ Se identificaron las causas que generaron la 
prol>lernalic:a. 

Plln 

Allc[ón: ~eopofllH!blo: Fecha: __ se realizó lo planeado por el área. 

__ Se cumplió en tiempo y forma con las acciones 
propueslss . 

_ _ Se produjo un beneficio real y verificable en el 
aotusr del área gracias a la aplicación de este 
Instrumento. 

1--0lros. 

~ 

l'u!uras Acciones: Rus1>0nsallle~ Fecha' 

Concluido •n fioctw: 

Unidad Administrativa Evaluada' ) 
Nombre y finna de la Persona Titular de la Subdirección de Planeación y Nombre y firma de la Persona Titular del Área y del Enlace del Área 

- -c¿o 
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lEE 
lnsHMo Electoral del Estado 

Puebla 

lEE ~ ..... ~ ~ ! ,..~ .. .... ~ 

tn•llhÁ~ llecmrot 441 &tGdo \~..1(' 
f' J;•Di Ct o ... 

Nivel y descripción: 

Problemilla .......... 

c81111eci6n Arltul!t 
lncumpllmlEJflto por lo que afectó al 
ocrnponen1e. 

No se cuenta con el medio de - -
verifcación para validarlo reportado en el 
t:ompOI"'BOie. 

---:=-Se reportó información diferente e la 
verifir.itda. 

,. 

__ Sadalncbl Información alterada en la$ 
fichas de indicadores. 

_Otros. 

c.-
__ No se contó con el tiempo suflclente 
para cumplir con el componente __ . 

El medio de verificación fue extraviado o 
nc fue generado. 

!-::;---Se contempló información que es 
cmarente a la requerida para el reporte. 

f---:-Se alteró información en los formatos 
f¡probados por la Junta Ejecutiva de Fichas da 
Indicadores. 

__ Se descuidó el desarrollo y seguimiento 
del componente __ . 

__ otros-

l'lllft de ,..Jol'alnlclldo •n r.cJw: 

IP_..,._ 

UEBLA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

+X-PUEBLA -SECRETARLb. EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ·~, ?·~ 

PLAN DE MEJORA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

No, 

0':!-llvo del Pllln 
"'dlc:edor. Nlliriiorv de problemll"- ... _, 

l j 

Resultado del Piso da IJe om: 

__ Se identificaron de manera oportuna las 
desvlaolooos . 

S'e solventaron todas las desviaciones. --
__ Se concretó el objetivo deseado. 

__ Se identificaron las causas que generaron las 
de:!!vaolone.s. 

Plan _ Se realizó lo planeado por el área. 
Acciórn Responsabla: Fecha: 

__ Se cumplió en tiempo y forma con las acciones 
IX'OptJI!Sia~ . 

__ Se produjo un benefiCio real y verifiCable en el actuar 
del área gracias a la aplicación de este instrumento. 

_ _ otros . 

-
-

l!loluw 

FÚillrm Acclonaac Resoonaable: Fecha: 

CDilcltUidD U rtialwl 
Firma de las oor.sa·nal:ri lnteMtadBs 
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Instituto Electoral del Estado 

Pueblo 
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INSTITUTO ELECTORAL DELEITADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCION DE PI.ANEACION Y EVALUACION 
IOUCITUO DE CAMBIOI A PP, BT r FTI 

AAEA QUE SOUCITA El CAMBIO._ _ ___ _ __ ._... 

.......... -

......_,...._ 

""IÍOOO: 

~ .... ---- --- -

llj lnlUTO ELECTORAL DEL EITADO 
SECREfAAiA E.B:VllVA 

~DE PINEJIQÓNYEVALUACIÓH 
IIOUCIJUI) DE~~ A PP,BTy F1l 

Ñ<fAQUESOUQTAELCNoii!IO•-------

.--- --loido ..._ 

..... -.... - - ¡¡,...-. 

fN8Tn'U10 e:U!CT'OAIU... DeL esTADO 
BECAETAAaA eJECUTIVA 

SUB~ 0E P'I...Nr!IEACtÓN Y EVALI.JACJÓN 
BQLJC, TUO DU CAMBfOI. A P P .& T V~~ 

AREA OOCIIIOt.Jol.~l rA O. t:.IWrHOc_ ______ _ 

--·-

UEBLA 

~ ...... ..., ......... 

~., ......... _ ...... 

........... _,. ...... ..........,; 
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IEE (f-~~¡ 
~ ~· fU ' Instituto Electoral del Estado ~. ,-....,.. .<! 

P u e b 1 11 ~,¡;.,a,., • ..,q_\")~ 

ABREVIATURAS 

Cuadro de Mando Integral (CMI) 

Gestión para Resultados (GpR) 

Evaluación Intermedia (El) 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Plan de Mejora (PM) 

Programas Presupuestarios (PP) 

Secretaría Ejecutiva (SE) 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE) 

Sistema Integral de Administración Financiera (SIAF) 

UEBLA 

Informe de la Valoración de la Calidad de la Matriz de Indicadores para Resultados~"'""9" 

(V ACM IR) 

Sistema de Monitoreo de Indicadores de Desempeño (SIMIDE) 
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